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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DíA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidenci~ del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y E~cnvá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tementes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
T;ueba, Campos Pareja, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
lIan.-Asistió también el Secretario <Yeneral señor Fernán­
~~z-~illa, y estuvo presente el Inten~entor ~unicipal, señor 
J1larh Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tad,rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
la 2 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

sid ACyERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
co e~cI~, fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad 
peno mformado por la Intervención, que el gasto de 1.500 
últ~etas, aprobado por acuerdo municipal de 19 de agosto 

Imo par 1 . , d . Pr b' a a conceSlOn e una copa con motIvo de las 
\le as de Natación y Saltos de las Fuerzas Aéreas de 

los Estados Unidos en Europa, sea cargo a la partida 277 
del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado de 
ruina inminente la vivienda situada en el fondo de la finca 
número 13 de la calle de Miguel Mayor; debiendo ser inme­
diatamente desalojada, así como realizar las obras de repa­
ración y adecentamiento en el resto de las viviendas. 

Hacienda 

3.° Aprobar un gasto total de 2.503,85 pesetas, con 
cargo a la partida 446 del vigente presupuesto, para abonar 
las nóminas de estancias causadas en diferentes estableci­
mientos benéficos por menores nacidos en la capital, pre­
sentadas por los Tribunales Tutelares de Menores de varias 
provincias. 

4.0 Aprobar un gasto total de 3.920,20 pesetas, con 
cargo a la partida 787 del vigente presupuesto, importe de 
las nóminas de estancias causadas en distintos estableci­
mientos benéficos por menores nacidos en la capital durante 
ejercicios ya liquidados, y que han sido presentadas por los 
Tribunales Tutelares de Menores de varias provincias. 

5.0 Aprobar un gasto de 7.699,55 pesetas, con cargo 
a la partida 326 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de una factura presentada por la Compañía Eléc­
trica Industrial (S. A.), con fecha 19 de mayo último, por 
suministros de energía eléctrica a los locales de las cocheras 
y oficinas de trolebuses de Vallecas, en las que se encuen­
tran alojadas, provisionalmente, varias familias. 

6.0 y 7.0 Aprobar dos gastos, de 470 y 1.655 pesetas, 
con cargo a la partida 787 del vigente presupuesto, para 
abonar a la Compañía de seguros Lucero el importe de los 
desperfectos causados al coche asegurado en la misma, mar­
ca Renault, propiedad de don Enrique Guzmán de Soto, y 
a La Unión y El Fénix Español el importe de los desper­
fectos causados por un vehículo municipal al coche propie­
dad de doña Dolores Rodríguez, respectivamente. 

8.0 a 12. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 772 del vigente presupuesto, para abonar a las Com­
pañías aseguradoras que se indican el importe de desper­
fectos causados por vehículos de propiedad municipal, a dis­
tintos coches asegurados en las mismas: 

1.010 pesetas, a la Mutua Madrileña de Taxis, por des­
perfectos causados al taxi matrícula M-94943. 
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650 pesetas, a la Compañía Plus Ultra, por desperfectos 
causados al coche matrícula M-233592. 

1.4.00 pesetas, a C. A P. Internacional (S. A), por des­
perfectos causados al ómnibus matrícula M-76685, propie­
dad de don Ricardo González Melcón. 

6.911 pesetas, a don Víctor Bistany, propietario del auto­
móvil matrícula I -3890. 

975 pesetas, a la Mutua de Automóviles de Alquiler 
de Madrid, por desperfectos causados al taxi matrícula 
M-98658. 

13. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a las par­
tidas que se indican en los expedientes, importe de certifi­
caciones por obras realizadas por los contratistas que se 
relacionan: 

854.795,47 pesetas, a Urbalux (S. A). 
7.798 pesetas, a casa Cremades. 
1.100 pesetas, a don Alfredo Leoz. 
11.655,69 pesetas, a don Juan Velasco. 
100.42.0,88 pesetas, a don Juan Velasco. 
136.294,64 pesetas, a don Juan Velasco. 
110.489,21 pesetas, a don Juan Velasco. 
210.181,04 pesetas, a don Juan Velasco. 
17.701,87 pesetas, a don Juan Velasco. 
20.790,02 pesetas, a don Juan Velasco. 
144.662,64 pesetas, a don Federico Portillo. 
24.874,90 pesetas, a don Federico Portillo. 
449.900,90 pesetas, a Ramón Hermanos. 
10.539,75 pesetas, a S. I. C. E. 
567.206,37 pesetas, a S. I. C. E. 
18.838,80 pesetas, a S. I. C. E. 
29.366,40 pesetas, a don Agustín Trapero. 
2.849,70 pesetas, a Terán y Aguilar. 
26.404,90 pesetas, a don Jesús Alonso. 
123.678,04 pesetas, a don Manuel Herranz. 
4.773 pesetas, a viuda de Carbajosa. 
22.730 pesetas, a casa Granado. 
47.084,66 pesetas, a Montajes y Obras. 
1.242,66 pesetas, a Montajes y Obras. 
269.920,22 pesetas, a Montajes y Obras. 
1.876,83 pesetas, a Montajes y Obras. 
1.470,03 pesetas, a Montajes y Obras. 
7.394,15 pesetas, a don José Limones. 
65.654,50 pesetas, a don José Lasa Oria. 
63.903,45 pesetas, a don José Lasa Oria. 
91.066,33 pesetas, a don José Lasa Oria. 
47.692,97 pesetas, a don Santos Izquierdo. 
34.217,22 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
13.916,32 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
44.725,63 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
128.829,14 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
313.375,05 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
599.853,63 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
20.991,08 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
319.348,99 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
47.235,84 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
14.531,36 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
51.162,69 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
143.455,88 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
75.684,41 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
25.022,52 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
9.580,41 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
7.314,46 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
11.851,41 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
14.807,06 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
144.124,99 pesetas, a don R. López Mendieta. 
355.387,06 pesetas, a don Francisco Menéndez. 
220.738,57 pesetas, a don Francisco Menéndez. 
3.600 pesetas, a Hijos de T. Castro. 
5.830 pesetas, a don Juan Pastor. 
1.910 pesetas, a viuda de N. Perretta. 
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1.595,80 pesetas, a don Luis de Pablos. 
112.078,70 pesetas, a don Manuel Santos. 
1.458.636,?1 pesetas, a Pantanos y Canales (S. A) 
354.926,21 pesetas, a Pantanos y Canales (S. A) ' . 
1.569,97 pesetas, a don Juan Velasco. . . 
3.268,21 pesetas, a don Juan Velasco. 
1.049,16 pesetas, a don Juan Velasco. 
6.378,12 pesetas, a don Antonio Casares. 
443.897,07 pesetas, a don Luis G. Arroyo. 
135.311,35 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
3.754,05 pesetas, a don J. Muñoz Pruneda. 
141.863,86 pesetas, a Construcciones y Contratas. 

. 14.. Aprfiobar dIos gastos ~iguientes , con cargo a las con-

f
SIgnaclOnes gura. ~s en el VIgente presupuesto, importe de 
acturas por SUmInIstros: 

25.680 pesetas, a Antibióticos (S. A.). 
17.145 pesetas, a don Federico Ochoa v otros 
10.150 pesetas, a don León GarcÍa.· . 
4.645 pesetas, a don Luis Cauque. 
3.360 pesetas, a don José Calomardo. 
2.574,30 pesetas, a Comercial Leti-Uquifa. 
959,35 pesetas, a Instituto Llorente. 
2.410 pesetas, a D. I. M. S. A 
10.417,40 pesetas, a Comercial Anger. 
15.726 pesetas, a Antibióticos (S . A). 
11.869,80 pesetas, a don S. Navarro y otros. 
14.000 pesetas, a don Pedro Chicote. 
96.500 pesetas, a don Pedro Chicote. 
7.500 pesetas, a don Pedro Chicote. 
57.317,30 pesetas, a don Pedro Moreno y otros. 
15.400,05 pesetas, a don Angel Gómez y otros. 
37.050 pesetas, a don León GarcÍa y otros. 
72.062,79 pesetas, a don P. Moreno y otros. 
31.984,70 pesetas, a don I. Perales y otros. 
111.250 pesetas, a don Pedro Chicote. 
58.200 pesetas, a don Alberto Danzberger. 
81.650 pesetas, a don Alberto Danzberger. 
191.000 pesetas, a don Pedro Chicote. 
36.678,20 pesetas, a Insausti H ermanos y Autógena 

Martínez. 
99.580,71 pesetas, a Insausti H ermanos y Autógena 

Martínez. 
5.245 pesetas, a Navarro y otros. 
18.000 pesetas, a Dedetor. 
54.598,90 pesetas, a don E. Alonso y otros. 
27.927,50 pesetas, a don O. Calvo y otros. 
13.859,35 pesetas, a Ayuso y otros. 
13.745,75 pesetas, a don Segundo Alarcia. 
330.287,01 pesetas, a don José Silvestre. 
39.000 pesetas, a 1. B. M. W orld Trade Corration. 
39.000 pesetas, a 1. B. M. W orld Trade Corration .. 
18.028,50 pesetas, a I. B. M. W orld Trade CorratIOn. 
161.120,10 pesetas, a don J. Martín Mejía y o~ros. 
115.712,14 pesetas, a Compañía Telefónica NaCIOnal de 

España. , 
50.000 pesetas, a Las Tres Aguilas y Taller M. Marti!1. 
5.193,60 pesetas, a I. C. O. y Antibióticos (S. A.). 
1.081,95 pesetas; a Leti-Uquifa. 
1.918,65 pesetas, a Instituto Llorente. 
36.186,05 pesetas, a Comercial Anger. 
19.200 pesetas, a Dedetor. 
28.374,46 pesetas, a don V. Ribes y otros. 
14.960 p'esetas, a don F. F . de Córdoba. 
325.811,01 pesetas, a don José Silvestre. d 
19.948,50 pesetas, a Librería y casa Editorial Hernan o 

(Sociedad anónima). . 
20.150 pesetas, a Muebles Maldonado Y otros. 
21.248,08 pesetas, al señor Depositario. 
160.221,60 pesetas, a Fomento de Obras. 
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,. 860 al señor Depositario. 
fS.151,45 pesetas, a_ don Ang~l ~. Beltrán y otros. 
7630 pesetas, al senor Deposltano. 
56057 88 pesetas, a Construcciones y Contratas y otros. 
2631 i9 pesetas, a Obras y Servicios Públicos (S. A.). 
69.110,69 pesetas, a Fomento de Obras. 
6327962 pesetas, a Fomento de Obras. 
170.673,39 pesetas, relación número 76 del Servicio de 

Acopios. ., , 
619.302,33 pesetas, relaclOn numero 77 del Servicio de 

Acopios. 1 . , . , 78 d 1 S .. d 503.920,77 pesetas, re aClOn numero e erVlCIO e 
:\copios. 

15.090,20 pesetas, relación número 79 del Servicio de 
Acopios. 

3.168,79 pesetas, relación número 67 del Servicio de 
Acopios. 

15. Aprobar los tres gastos siguientes, con aplicación 
a los créditos figurados en el presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), importe de certificaciones por obras 
realizadas: 

1.991,88 pesetas a Irusba (S. A.). 
103.513,28 pesetas, a Construcciones Cantó. 
594.206,41 pesetas, a don Santiag~ Ortiz. 
16. Conceder a don Antonio Piedra Guardia la exen­

ción de pago del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar por la finca de su propiedad número 21 moderno de 
la calle del N ervión, por hallarse acogida a los beneficios 
de la legislación de Casas Baratas, y en tanto continúen 
vigentes los expresados beneficios; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago. 

17. Conceder a la Congregación del Santo Angel de la 
Guarda la exención de pago en el arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar por la finca de su propiedad número 41 
de la calle de las Cinco Rosas, por disfrutar de igual bene­
ficio en la contribución territorial urbana, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 590 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
la correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

18. Conceder a don Acisclo Buendía Aranda y otros 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 39 de la calle del Ferrocarril, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha de 16 de marzo 
de 1957, en que fué otorgada la calificación definitiva de 
bonificab1e a la referida finca; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, 
que d~berán sustituirse por otros en los que se practique 
la bomficación procedente. 

1?,. Conceder a don Mariano Hidalgo Segura la boni­
fieaclO~ del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
re,s edIficados y sin edificar por la finca de su propiedad 
~ume~o 31 de la calle del General Zabala, durante un plazo 
e vell1te años, contados a partir del 23 de junio de 1956, 

~~ que fué otorgada la calificación provisional de bonifica­
e ~ la referida finca; debiendo efectuarse en matrícula la 

re~hficación y anotación 0l)ortunas causando bajO a la in s-en " , 
. PCI~n que viene figurando a nombre del anterior pro-

pleta:lO, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pe.nd~:ntes de pago, y alta simultáneamente una nueva ins­
enpClon a nombre del interesado y con la cuota bonificada 
en el 90 por 100. 

di?· Devolver a don Luis Torres Mazmela la cantidad 
~ ?60,65 pesetas, a que asciende el importe de los reci-
11sO~umeros 1.544, 1.543, 1.542, 1.108, 1.537, 1.536, 1.535, 
. ,978, 979, 980 y 706, de los años 1953, 1954 Y 1955, 
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satisfechos por el arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca número 23 de la calle de Bravo Murillo, 
y por los emplazamientos de la de Magallanes y callejón de 
Cercedilla, y a favor de doña Carmen Morón Méndez, re~ 
presentada por don Luis Torres Mazmela; debiendo expe­
dirse nuevo recibo por la cantidad de 24.899,72 pesetas, que 
corresponde ingresar como importe del arbitrio por la finca 
de que se trata, con arreglo a la superficie de 2.912,02 me­
tros cuadrados y período de tiempo comprendido entre el 
1 de enero de 1953 y ell de abril de 1956, todo ello teniendo 
en cuenta 10 que establecen los artículos 248 al 253 del 
vigente reglamento de Haciendas locales. 

21. Conceder a don José Fernández de Val, en repre­
sentación de los propietarios del solar sito en la calle de 
María Magdalena, sin número, de 390 metros cuadrados 
de superficie, la exención de pago del arbitrio sobre solares 
sin edificar con cargo a dicho terreno, a tenor de 10 esta­
blecido en el apartado d) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, y en tanto continúe afectado por la 
desviación de la calle de Antonio de Leyva; debiendo ser 
anulada la liquidación practicada y causar baja la corres­
pondiente inscripción en matrícula. 

22. Conceder a la Institución Benéfica Nuestra Señora 
del Amparo la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas correspondientes a la ampliación 
de la finca número 97 de la calle de Velázquez, por aplica­
ción de lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de 
Régimen local. 

23. Conceder a la Mutualidad de Previsión del Insti­
tuto Nacional de Previsión la exención de pago de derechos 
por los conceptos ele exacciones sobre la propiedad en rela­
ción con las fincas números 257 a 289 de las calles elel Ge­
neral Mola; 1 Y 2 de la ele Costa Rica; 4 de la del Portal 
de Belén, y 6 de la de los Peñascales; 5 de las plazas de 
El Paular; 3 ele la ele Ríofrío, y 3 de la de La Maliciosa; 
5 de las calles de la Virgen elel Sagrario; 6 ele la de la 
Virgen de la Monjía; 17 de la de la Virgen de la Fuen­
cisla; 17, 19 Y 23 de la de la Virgen de los Reyes, y 1 a 11 
y 13 a 35 de la de Calvo Sotelo, por aplicación de 10 esta­
blecielo en la ley de 6 ele diciembre de 1941. 

24. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
. por elon Emilio Sánchez Tordesillas, en nombre de don 
Santos Caamaño Mañas, propietario ele las fincas núme­
ros 1 y 3 de la calle ele Paulina Odiaga, con vuelta a la 
ele Nuestra Señora de la Esperanza, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero del co­
rriente año, por cuanto ya en dicho acuerdo se accedió a 
darle de baja en la parte proporcional a los metros de 
fachada correspondientes a la calle de¡ Paulina Odiaga, por 
aceras, por haber sido construídas por el propietario, y se 
le desestimó la exención de pago solicitada por este con­
cepto y por el de pavimentación de la calzada, por no tri­
butar con el recargo del 4 por 100 del Ensanche en la fecha 
en que se realizaron las obras mencionadas; no concedién­
dose1e los beneficios que otorga al artículo 7.° del decreto­
ley de 19 de noviembre de 1948, por no haberlo alegado en 
el escrito que dió lugar al acuerdo recurrido, y porque, 
además, no se incluye en dicho artículo a las contribuciones 
especiales, cuya naturaleza jurídica es distinta de los arbi­
trios e impuestos que menciona; debiéndose, en consecuen­
cia, girar un nuevo recibo de contribuciones especiales, anu­
lándose el que fué cargado a la Agencia Ejecutiva municipal 
ele la La Zona, y en el que figurará la misma cuota por la 
calzada y se rectificará solamente la correspondiente a ace­
ras, que quedará reducida a 728,86 pesetas, por 9,60 metros 
de fachada que tiene en la calle de Nuestra Señora de la 
Esperanza. 

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de Miguel 
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Fleta y Posterior Oriental, en relación con las contribu­
ciones especiales asignadas a las mismas con motivo de las 
obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Contraer la exención de pago a la finca sin 
número de la calle Posterior Oriental, con vuelta a la de 
Julián Camarillo, 6, propiedad de Moto Vespa (S. A.), por 
haberse comprobado que la mencionada finca tributa con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana, y de conformidad con 10 
que determina el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la petición de don José Mulas 
Palacios solicitando la baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales de la finca número 8 de la calle 
de Miguel Fleta, basándolo en tener ya construído el alcan­
tarillado, por cuanto a los servicios del mismo salían a la 
superficie, reduciendo olores y humedades, motivo por el 
cual fueron propuestas y ejecutadas las obras de continua­
ción del alcantarillado, resultando de ello beneficiada dicha 
finca. 

Tercero. Dar de baja en el reparto de las cuotas a don 
José Mulas Palacios, como propietario de la finca número 9 
de la calle de Miguel Fleta, por haberse comprobado que 
vendió esta finca a don Aníbal y a don Manuel Cabanzón 
Martínez con anterioridad a la realización de las . obras; 
debiéndose, en consecuencia, dar de alta simultáneamente 
en el reparto a los citados compradores. 

Cuarto. Desestimar la petición del indicado señor Mulas 
solicitando reducción de la medida asignada a la finca nú­
mero 12 de la calle de Miguel Fleta, una vez que las obras 
se realizaron en las calles Posterior Oriental y anteriormente 
citada, y dicha finca tiene fachada a ambas calles, con 
una longitud de 30,75 metros, que es la que figura en el 
reparto. 

Quinto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas correspondientes a la finca número 9, propiedad de 
don Aníbal y de don Manuel Cabanzón Martínez, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
anual, haciéndose responsable del pago del estas cuotas, en 
defecto de los propietarios, el avalante, don Eduardo Al­
calá Ruiz; y 

Sexto. Conceder igualmente fraccionamiento de pago 
de las cuotas a don Leónides López Villagrá, propietario de 
una finca sin número en la calle Posterior Oriental, en las 
mismas condiciones que el anterior, siendo avalante don José 
Burgos Asenjo. 

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se rela­
cionan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la carretera de San 
Isidro, en relación con las contribuciones especiales asigna­
das 'a las mismas con motivo de las obras de pavimentación 
realizadas por el Ayuntamiento en dicha calle: 

Primero. Comunicar a don Andrés Martínez Castella­
nos que se ha subsanado el error de transcripción habido al 
trasladar a los Servicios Económicos de este Ayuntamiento 
el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 19 de agosto de 1955, y que dió lugar a que se le girara el 
recibo número 986, que satisfizo, corresponde a la finca nú­
mero 15 de la citada calle, así como el de la 17, que no 
satisfizo, y concederle, como consecuencia de ello, la devo­
lución del importe de dicho recibo, que podrá tener lugar 
como minoración de los conceptos que a continuación se 
detallan: 593,27 pesetas, con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1941, y 26,67 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos del 5 por 100, haciendo un total de 622,94 pesetas, que 
fué 10 satisfecho por el interesado; no accediéndose a la 
devolución del recibo número 985, correspondiente a la finca 
número 13, una vez que era propietario de la misma, con-
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lián Moreno Cid, en la época de realización de las ~ u­
y la expropiación que le hizo la Canalización del.Manza ra, 
fué con f~cha posterior. nare 

Segundo. Comunicar al Consejo de Administració d 
la Canalización del Manzanares, que corresponde abon: ~ 
recibo número 999, del que se le pasó aviso por la Re~ e 
dación de Arbitrios a don Antonio Rueda Muñiz que u-
1 . . d 1 fi ' 16 ,'era e propletano e a nca numero en la epoca de rea\" 

zación de las obras, anterior a la fecha en que la mencionad­
finca fué expropiada; y a 

Tercero. Conceder el fraccionamiento de pago de I 
cuotas asignadas a la finca número 17, propiedad de do~s 
María J esú.s, Español V élez Ladrón de Guevara en la époc! 
de reahzaclOn de estas obras, en doce plazos trimestrales 
consecutivos, que serán incrementados en los intereses co­
rrespondientes al 5 por 100 anual, siendo avalada por doña 
Sebastiana Iturrió Osinaldo. 

Fomento 

27. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras de re­
paración del pararrayos instalado en la chimenea de calde­
ras del Matadero Municipal; debiendo ser cargo su importe 
total, de 28.664,77 pesetas, a la partida 526 del vigente pre­
supuesto, y adjudicarse las obras por concierto directo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

28. Aprobar el proyecto y presupuesto de reparación 
del montacargas de la nave de aves del Matadero Munici­
pal; debiendo ser cargo su importe, de 114.009,27 pesetas, 
a la partida 526 del vigente presupuesto, y adjudicarse las 
obras por concierto directo, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

29 y 30. Aprobar los proyectos y presupuestos de 
obras de instalación de línea general de alumbrado en la 
planta alta del Mercado de Pardiñas y de reparación en las 
instalaciones eléctricas de las naves de degüello de ganado 
en el Matadero Municipal; debiendo ser cargo sus respec­
tivos importes, de 73.648,59 y 148.304,13 pesetas, a la par­
tida 526 del vigente presupuesto, y adjudicarse las obras 
por concierto directo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones locales. . 

31. Rectificar el acuerdo de la Comisión MuniCIpal 
Permanente, de 1 de julio último, relativo a las obras de 
reparación del monumento a Don Alfonso XII, en el Par­
que del Retiro, en el sentido de que las cantidades a abonar 
serán 46.301,04 pesetas, importe de la certificación, m~s 
1.852,04 pesetas, correspondiente al 4 por 100 de indemm-
zación. 

32. Aprobar el proyecto y presupuesto relativo a obras 
de restauración de los frescos del salón de Sesiones Y ca­
pilla de este Ayuntamiento; debiendo ser cargo su importe, 
de 121.160 pesetas, a la partida 714 del vigente p'resupuesto, 
adjudicándose las obras por concierto directo a los resta~ra­
dores, don Jesús Martín Benito y don Cristóbal González 
Quesada. d 

33. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras e 
construcción de sepulturas de segunda clase, para adul~S, 
en los cuarteles 269 y 273 del Cementerio de Nuestra e­
ñora de la Almudena (ampliación); debiendo ser car~o su 
importe, de 1.553.981,87 pesetas, a la partida 729 del vigente 
presupuesto. . fi 

34. Abonar a Cubiertas y Tejados (S. A.) la cert~ ca­
ción número 4 expedida por la Dirección de Vías, Clrcu

l
-, . ., en a 

lación y Transportes por obras de pavlmentaclOn . , 
, R . Jane-

calle de Alberto Aguilera, entre la glorieta de UIZ u 
nez y la plaza del Gran Capitán; debiendo ser cargo s 
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. rte total, de 689.774,95 pesetas, a la partida 80 del 
¡ropo uesto especial de Urbanismo. 
pre~!. Abonar a Ramó~ Hermanos. (S .. 1;.) la certi?~a-
" y liquidación, expedIda por la DlrecclOn de ServIcIOs 
~odn triales por obras de instalación de alumbrado en la 
10 us' V'll R d b' d . Col nia Leonesa de 1 a osa; e len o ser cargo su Im-
por~e total, de 56.~0 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
- ecial de Urbamsmo. 

e,p 36. Abonar a Fome":to de. ?bra~ y Construccio":es (So-
ciedad anónima), la .cec~tIficlacl.~n nuTmero 7, expedIda bPor 
1 Dirección de Vlas, lrcu aClOn y ransportes, por o ras 
: pavimentación (variación del perfil transversal) en la 

eUe del Marqués de Urquijo; debiendo ser cargo su im­
~rte, de 462.600,<?O pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
especial de Urbamsmo. 

37 y 38. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A) las certificaciones números 11 y 8, expedidas 
por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, por 
obras de urbanización en general en el polígono del pobla­
do e, de Carabanchel Alto; debiendo ser cargo sus res­
pectivos importes, de 806.920,20 y 1.378.118,03 pesetas, 
a las partidas 41 y 81 del presupuesto especial de Urba­
nismo. 

39 y 40. Abonar a Pantanos y Canales (S. A) las cer-
tificaciones números 10 y 13, expedidas por la Dirección de 
Urbanismo (Sección de Vías y Obras), por obras de urba­
nización en el polígono de Santa Marca (sectores Centro 
y Sur); debiendo ser cargo sus respectivos importes, de 
1.269.523,59 y 631.695 pesetas, a las partidas 35 y 80 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

41 y 42. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) la certi­
ficación número 1 y liquidación, expedidas por la Dirección 
de Servicios Industriales (Jefatura de Alumbrado), por 
obras de instalación de alumbrado en las calles de acceso 
al Palacio de los Deportes y en el sector de acceso al po­
blado de San Bias, calle de los Hermanos García N oblejas; 
debiendo ser cargo sus respectivos importe, de 890.307,55 
y 103.807,53 pesetas, a las partidas 54 y 80 del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

43. Abonar a Construcciones y Contratas (S. A.) la 
certificación número 1, expedida por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, por obras d~ reconstrucción del 
colector de las calles de Albasanz-Agamenón; debiendo ser 
cargo su importe, de 430.739,51 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

44. Abonar al contratista don Juan Fernández López 
la certificación número 4 y liquidación, expedida por la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, por obra de 
p~vimentación de la calzada y aceras en la plaza compren­
d¡d~ entre las calles de Juan Bravo y General Pardiñas; 
dehl~ndo ser cargo su importe, de 27.343,73 pesetas, a la 
parlida 81 del presupuesto especial de Urbanismo, habién­
dose obtenido unas economías de 328,25 pesetas. 

45. Abonar a don Angel Beltrán la certificación nú­
mero 2, e..'Cpedida por la Dirección de Edificaciones Priva­
das, por obras de reforma exterior de los edificios con 
fachada a fa plaza de la Villa; debiendo ser cargo su im­
porte~ de 487.691,37 pesetas, a la partida 81 del presupuesto 
espeCial de Urbanismo. 
1 46. Abonar a don Manuel Santos Rodríguez (casa 
. E:.M. M.) la certificación número 3, expedida por la Di­
~)ClOn de Servicios Industriales (Jefatura de Alumbra­
M. ' por obras de instalación de alumbrado en la calle de 
. arcelo Usera, sector izquierdo; debiendo ser cargo su 
Importe, de 24.518,14 pesetas, a la partida 80 del presu­
puesto especial de Urbanismo. 
n,47. Abonar a don Juan Martínez León la certificación 
y i ero 4, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y ~ansportes, por obras de construcción del colector Arro-
o e Pradolongo; debiendo ser cargo su importe, de pe-
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setas 325.726,22, a la partida 80 del presupuesto especial 
de Urbanismo. 

48. Abonar a Entrecanales y Távora (S. A) la certifi­
cación número 4, expedida por la Jefatura de Aguas Pota­
bles y Residuales, por adquisición e instalación de tuberías 
con destino al suministro de agua en la zona de Aravaca; 
debiendo ser cargo su importe, de 133.173,76 pesetas, a la 
partida 80 del presupuesto especial de Urbanismo. 

49. Abonar a don Alberto Sarriá Urrechaga la certifi­
cación número 1, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, por obras de pavimentación en la calle 
de Emilio Ferrari; debiendo ser cargo su importe total, de 
184.230,15 pesetas, a la partida 49 del presupuesto especial 
de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

50 a 70. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la . Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Ramón Vallejo Hidalgo, para ampliar una planta 
cuarta a las fincas números 1, 2, 3 y 4 de la calle de Ar­
güeso. 

A don José y a don Domingo Cabo Gutiérrez, para cons­
truir una casa en la calle de Eulalia Gil, 9. 

A la reverenda Madre Rosario Rifá, para realizar obras 
de demolición parcial en la finca número 83 de la calle de 
Ferraz, con vuelta a la de Lisboa, 2. 

A doña J oaquina Cadavieco Barco, para construir una 
casa en la calle de Germán Pérez Carrasco, 49 (65 moderno). 

A don Miguel Martínez, para ampliar un ático en la 
finca número 16 de la calle de Hernán Cortés. 

Al excelentísimo señor Conde de Puerto Hermoso, para 
construir una piscina en la finca número 30 de la calle de 
la Isla de Oza. 

A don Santiago Orgaz y a don Félix Valencia, para 
construir tres casas en el camino de la Laguna, 26, 28 y 30. 

A Inmobiliaria Morcer (S. A), para construir una casa 
en la calle de Matilde Hernández, 75. 

A don Luis Málaga Rodríguez, para construir un co­
bertizo en la finca número 56 de la calle de Matilde Her­
nández. 

A don Sebastián Llanos Pulido y otros, para construir 
una casa con sótano y ático en la calle de Marcelo U sera, 
número 127. 

A don Emilio Hinojosa Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Nicolás Sánchez, número 91. 

A don Enrique Simonet Castro, para construir una casa 
en la calle de los Pirineos, 33 y 35. 

A don Tomás Abad, para construir un edificio indus­
trial en la calle de los Picos de Europa, 37. 

A don Román de la Cruz, para construir una casa en 
la calle de la Sierra Carbonera, 51 . 

A los herederos de don Benito Lamela Souto, para am­
pliar una planta en la finca número 6 de la calle de Teresa 
Maroto . 

A don Manuel Fernández Dominguez, para reforma in­
terior y ampliación de la planta primera en la finca núme­
ro 16 de la calle de Tablada. 

71. Conceder licencia, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, a don Teodoro y a don Evaristo 
García Pérez para construir una sala de fiestas y cinema­
tógrafo en la calle de los Almendrales, sin número, con 
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vuelta a las calles A y B, desestimándose la impugnación 
formulada por don Vicente y don Severino Soriano de 
Mingo y de su apoderado, señor Jiménez Cuesta, contra 
la concesión de esta licencia, no procediendo que sean tenidos 
por parte como interesados en el expediente, ni tomar en 
consideración sus alegaciones acerca de las condiciones de 
la edificación. 

G~bierno interior y Personal 

72. Reconocer a los Ayudantes de matarife y mondon­
gueros del Matadero que a continuación se relacionan como 
fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la que 
para cada uno se indica, reconociéndoseles a estos efectos 
los servicios prestados como Aprendices, sin interrupción 
en los mismos, hasta su ascenso a su categoría actual, acor­
dado en Comisión Municipal Permanente de 17 de febrero 
del corriente año; siendo de abono a los mismos las dife­
rencias resultantes con efectos a partir del día en que toma­
ron posesión de su actual cargo: 

Ayudantes de matarife 

Don Angel Manzano Brunet, 1 de marzo de 1958, 41,80 
pesetas. 

Don Jesús Herrero Agudo, 23 de agosto de 1958,41,80 
pesetas. 

Don Angel Eduardo Menéndez Pérez, 23 de agosto 
de 1958, 41,80 pesetas. 

Don Eugenio González Blanco, 30 de mayo de 1959, 
41,80 pesetas. 

Ayudantes de mondonguero 

Don Ramón Fernández Herranz, 31 de marzo de 1959, 
45,98 pesetas. 

Don Antonio Mecati Pérez, 31 de marzo de 1959,45,98 
pesetas. 

73. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María Dolores Martínez-Faisá Rufasta 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d), 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionariós de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca dentro 
de las de su categoría. 

74. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Florencia Barbado Jiménez el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) J 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo minimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación. 

75. Abonar a don Faustino, a don Emilio, a doña Brí­
gida y a doña Severina Narrillos Hernández, en concepto 
de hijos y herederos de doña Angela Hernández García, las 
siguientes cantidades de la pensión vitalicia de fondos mu­
nicipales que en concepto de viuda del operario del Mata­
dero, jubilado, don Epifanio Narrillos Gómez devengó y no 
percibió por su fallecimiento, en 9 de marzo del corriente 
año: 17.592,49 pesetas, con cargo a la partida 613 del vigente 
presupuesto, por el tiempo comprendido entre el 11 de 
julio de 1955, en que comenzó el devengo de la pensión, 
hasta final del año 1959; 300 pesetas, con cargo a la par-
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tida 602 del vigente presupuesto, pensión del mes de 
y 226,66 pesetas, con cargo a la partida 607 del ~arzo, 
p:esupuesto, parte prol?orcional de la me~ia paga ex~~:nte 
dmana del mes de abnl y de la extraordmaria del m Or­
julio del corriente año. es de 

Cultura 

76. Conceder a don Jesús Sainz Mazpule un auxir 
de 5.000 pesetas, con cargo a la partida 654 del vig 10 

presupuesto, señalada por la Intervención Municipal ente 
ayuda de los estudios de Farmacia de su hija María repara 
Sainz, dadas las dotes especiales que para ello reún~~ 
misma. 

Deportes y Festejos 

77. Aprobar un gasto de 730 pesetas, con cargo a l 
partida 977 del vigente presupuesto, para la concesión da 
dos trofeos con motivo de los festej os en honor de Sa~ 
Cayetano, organizados por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Arganzuela-Villaverde. 

78. ~probar un ~asto de 200.000 pesetas, con cargo 
a la partIda 473 del vIgente presupuesto, para gratificar al 
Profesorado, Ayudantes e Instructores que intervienen en 
el VIII Cursillo Escolar de Educación Física y Natación 
que se viene desarrollando en las diversas piscinas muni~ 
cipales y grupos escolares. 

79. Aprobar un gasto de 10.733,30 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, para pago de las 
facturas presentadas por el Ingeniero Jefe de Talleres Ge­
nerales y Transportes, como consecuencia del montaje de 
tribunas, tablados, etc., con motivo de actos municipales, 

80. Aprobar un gasto de 11.760,35 pesetas, con cargo 
a la partida 787 del vigente presupuesto, para el pago de 
facturas relacionadas con la piscina municipal, y que figuran 
unidas al expediente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

81. Designar al excelentísimo señor Marqués de Grijal­
ba, al Concejal don Antonio Navarro Sanjurjo y al Director 
del Servicio, don Santiago Soler, para que asistan, como 
Delegados, al Congreso de Extinción' contra el Fuego, que 
se celebrará en París, pudiendo nombrar, caso de no asistir 
personalmente los designados, a personas que ostenten su 
delegación, y siendo cargo el gasto de 20.000 pesetas a que 
ascienden los gastos del viaje, al crédito que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

82. Designar, como representantes en la Semana Inter­
nacional de Circulación y Seguridad del Tráfico, al pele­
gado del Servicio de Circulación, señor Moreno Ru~z; ~I 
Coronel Jefe del Servicio de Policía Urbana, don NlcaSI~ 
J. Montero, y al Jefe del Servicio de Circulación, don Jase 
Cano; siendo cargo el gasto que se origine a la partida que 
se indique por la Intervención Municipal. .. 

83. Celebrar una fiesta en los jardines de don CecIlIa 
Rodríguez con motivo del Congreso de Ginecología. 

84. Quedar enterada de las manifestaciones en favor 
del Ayuntamiento de Madrid hechas por doña Josefina 
Arias de Miranda, viuda de don José Martínez de Velasco¡ 

85. Felicitar al Real Madrid Club de Fútbol po~ e 
reciente galardón de Campeón del Mundo, que ha obte!11do. 

Gobierno interior y Personal 

86. Contratar los servicios del Jardinero de Ba~~j~, 
don Enrique Alonso, y abonar los haberes que deJO t ; 
percibir desde el pasado mes de julio, sin dejar de pres a 

. servicios. 
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Proposiciones 

87 Disponer, de conformidad con la propuesta del 
_ . Alvarez Molina, el cambio de nombre del primer 

'enOr L' d H ' de la calle de opez e oyoS. 
troz~ A propuesta del señor Presidente, se acordó dar 
l ~bre de plaza del Doctor Marañón, accediendo así 

e t~ peticiones formuladas a su vez por el señor Muñoz e ~ ro y otros Concejales, a la que existe en la confluencia 
d ~ epaseo de la Habana y la avenida de Concha Espina 
reca1Jes del Padre Damián, del Segre y d<;l. Darro:. 
. 89, Disponer, a propuesta del excelentIslmo senor AI­

Ide Presidente, se imponga el nombre del insigne músico 
~n Mauricio Ravel a u~~ calle situada entre la ,avenida d~l 
Generalísimo (prolongaclOn) y la calle de Agustm de Foxa. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

a:U'U'I""'I"II' I"I"II""I "Il'I, • .,."Ol/'I"I"11'I"I"U'U'I"I"I"'I"""'I"I"I"\"I"U'U'I"I"I,O"'U'I,'I,''''I''\I'I''''', 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1960,-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asis'tieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Campos Pareja, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Iglesias Puga, LiIlo Orzaes, López­
Quesada, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Pombo Angulo, 
De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco, habiendo justificado 
.u falta de asistencia por enfermedad los Tenientes de Alcal­
de señores Ruiz de Gri j alba y De Juana Movellán.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 29 de 
julio último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Disponer, ratificando acuérdo de la Co­

misió? Municipal Permanente de 26 de agosto último, apro­
b~tono de un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
nle~d?, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jundlca, se muestre parte la Corporación en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por do.n Ricardo Col­
menero Toscano sobre realización de obras en la finca nú­
mero 23 de la calle de los Fundado.res. 
, ,2.0 Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­

niCIpal Permanente de 2 del corriente, aprobatorio de un 
~ec:eto de la Alcaldía Presidencia, y de co.nformidad con 
° mformado por la Asesoría Jurídica se desista de las al' , 
1 p~ aClOnes entabladas por la Corporación contra las reso-
UClones del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo .que confirmaban las dictadas por el Económico, 
y que Igualmente se desista de los recursos interpuestos 
Contra las resoluciones de este último Tribunal que estima­
ron en. parte las reclamaciones promovidas por Compañía 
k~oblharia Metropolitana (S. A.) Y por Compañía Ur-

Dlzadora Metropolitana (S. A.) sobre exacción de derechos rr el concepto de alcantarillado correspondientes a varias 
ton~as de su propiedad sitas en la avenida de la Reina Vic-

na y otras. 
p 3,0 Dada cuenta del acuerdo de la Comisión Municipal 
prennanente de 29 de julio último. sobre las cuentas del 
ca esupuesto y Administración del Patrimo.nio Municipal, 

rrespondientes al ejercicio 1959, no habiéndose presen-
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tado. ninguna reclamación dentro del plazo legal, se acordó 
por este Ayuntamiento Pleno, previo. cumplimiento de las 
disposiciones legales de la vigente ley de Régimen local, 
incluso la aprobación por el número legal de Concejales, 
sancionar dicho acuerdo y darle la tramitación reglamen­
taria antes del 15 del mes en curso. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando. cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo, fecha 29 de enero. del corriente año, en el recurso 
contenciosoadministrativo en grado de apelación interpuesto 
por don Pedro Pérez Rodríguez contra el acuerdo muni­
cipal sobre declaración de ruina de la finca número. 135 de 
la calle de Toledo, en virtud del cual queda firme y con 
plena eficacia y ejecutoriedad la orden de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Arganzuela, de 26 de julio de 1956, 
sobre desalojo de la citada finca. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcadía Pre­
sidencia dando cuenta del auto del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo., fecha 14 de julio último, de­
clarando caducado el recurso interpuesto por don Pedro 
Pérez Rodríguez contra el acuerdo municipal reso.lutorio 
del expediente contradictorio de ruina de la finca núme­
ro 135 de la calle de Toledo, por haber dejado transcurrir el 
término que le fué concedido para formular su demanda. 

6.° Quedar enterado de un decreto. de la Alcaldía Pre­
sidencia dando. cuenta del auto del Tribunal Provincial de 
lo Co.ntenciosoadministrativo., fecha 9 de junio último, de­
clarando desistido a don Claudio FermÍn Salanueva Sáez 
del recurso que presentó co.ntra el acuerdo municipal, de 
16 de agosto. de 1957, que resolvió el expediente contra­
dicto.rio sobre declaración de ruina de la finca número 14 
de la calle de Hermosilla. 

7.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo. Contenciosoadministrativo, fecha 6 de junio 
del pasado año, en el recurso interpuesto por don Pedro 
López Laguna contra el acuerdo de la Co.misión Municipal 
Permanente, de 12 de marzo de 1958, por el que se dispuso 
la realización de determinadas obras en la finca número 2 
de la cuesta de Santo Domingo, en la que se desestima el 
recurso interpuesto y se co.nfirma en todos sus términos 
el acuerdo recurrido. 

8.° Quedar enterado de un decreto. de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo., fecha 13 de junio 
último, en el recurso interpuesto po.r don Rafael Bellido 
Borrego contra el acuerdo, de 22 de julio de 1959, que 
desestimó su recurso de repo.sición co.ntra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 8 de junio. del mismo año, por 
el que se denegó la petición formulada por los condueños 
de la finca número 17 de la calle de Calatrava de que se 
declarara en estado de ruina, y por cuya sentencia queda 
firme el decreto impugnado. 

9. o Quedar enterado de un decreto. de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo. Contenciosoadministrativo, fecha 9 de mayo 
último, en el recurso interpuesto por don José Luis Santos 
Díez contra el decreto. de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de 
marzo. de 1958, que denegó la licencia solicitada para reali­
zar o.bras en una finca sita en la carretera de Valencia, sin 
número, desestimando el recurso interpuesto y quedando 
firme en todos sus términos el acuerdo municipal. 

10. Quedar enterado. de un decreto. de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Co.ntenciosoadrninistrativo, fecha 28 de abril del 
pasado año, en el recurso interpuesto. por doña Concepción 
Vega Díaz y otros co.ntra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 23 de mayo de 1958, por el que se 
declaró en estado de ruina inminente la finca número 19 
de la calle del Mesón de Paño.s y contra el acuerdo de dicha 
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Comisión, de 4 de junio del citado año, desestimatorio del 
recurso de reposición deducido contra el anterior acuerdo, 
desestimando el recurso interpuesto y confirmando en todas 
sus partes los _citados acuerdos municipales. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, fecha 15 de marzo del corriente 
año, declarando caducado el recurso interpuesto por doña 
María de la Soledad Sánchez contra la declaración de ruina 
de la finca número 6 del callejón de Antonio Antoranz. 

12. Quedar enterado del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 4 de mayo 
último, en el recurso interpuesto por don José Martínez 
Martínez contra el acuerdo municipal, de 21 de agosto del 
pasado año, sobre declaración de ruina de la finca núme­
ro 27 de la calle de las .Dos Hermanas, que desestima el 
recurso interpuesto y confirma en todas sus partes el acuerdo 
recurrido. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
mayo último, en el recurso interpuesto por don Cipriano 
Núñez Parra contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre del pasado año, que aprobó 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, desestimatorio del 
recurso de reposición deducido contra el acuerdo de la 
misma Comisión, de 14 de agosto anterior, que declaró en 
estado de ruina la finca número 8 de la calle de Ca1idón, 
desestimando el recurso interpuesto y declarando válidos 
y firmes los acuerdos recurridos. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contencioso administrativo, fecha 8 de junio 
de 1959, confirmada por otra de la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo en el recurso interpuesto por don Gregario Sal­
vador Gutiérrez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 de agosto de 1957, por el que se desestimó la petición 
formulada de que se procediese a desmontar el anuncio 
luminoso que Geltra (S. A.) tiene instalado en la avenida de 
la Albufera, 17, y contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición formulado por dicha Empresa contra la reso­
lución citada, en la que se declaran nulos los acuerdos recu­
rridos, y en su lugar se ordena sea desmontado el anuncio 
instalado. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
marzo del corriente año, en el recurso interpuesto por don 
Miguel Zapata Sánchez contra el acuerdo municipal, de 
22 de septiembre de 1959, relativo a la construcción de una 
nave para aseos en la finca número 27 del paseo de Leñeros, 
en la que estima la demanda interpuesta y se revoca el 
acuerdo recurrido. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 8 de junio 
último, en el recurso interpuesto por doña Isabel Martín 
Bernabé contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 21 de noviembre de 1958, que desestimó la 
petición de la recurrente de que se considerase a su difunto 
esposo en situación activa, y por cuya sentencia se desestima 
el recurso interpuesto y se mantiene el acuerdo recurrido. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alca1dia Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de junio 
último, en el recurso interpuesto por don Agustín Jorge 
Miranda contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 de junio de 1957, que dispuso su baja en la Sección 
Motorista de Policía Municipal, quedando a disposición 
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de la Jefatura de la misma, por la que desestima el re 
interpuesto y se confirma en todas sus partes el decurso 
recurrido. creto 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P 
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Trib re­
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 8 de J·uu~l 
'1 . 1· d F nlO u timo, en e recurso mterpuesto por on rancisco Ló 
Sacristán y otros Celadores de Mercados contra el acu/; 
de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de en

r 
o 

y 9 de mayo de 1958, denegatorio el primero de la gratifi~~ 
ción de 1.000 pesetas anuales concedidas a ciertos Auxiliar 
administrativos y resolutorio el segundo del recurso ~s 
reposición interpuesto contra el anterior, y por cuya sen~ 
tencia se desestiman los recursos interpuestos y se man­
tienen los acuerdos recurridos. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 17 de 
junio último, en el recurso interpuesto por don Angel Sán. 
chez Amaya contra el acuerdo municipal, de 30 de julio 
de 1958, sobre aplicación de la sentencia pronunciada por 
este Tribunal en 10 de febrero de 1958, por la que se deses. 
tima el recurso interpuesto y se declara firme el acuerdo 
recurrido. 

20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre. 
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
junio último, en el recurso interpuesto por don José Bravo 
Ramírez, Técnicoadministrativo, jubilado, contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de septiembre del pasado 
año, que desestimó el recurso de reposición interpuesto con­
tra decreto de la misma autoridad de 10 de marzo anterior, 
denegatorio de la concesión del premio de mensualidades 
extraordinarias por años de servicios, y por cuya sentencia 
se estima el recurso interpuesto y, por tanto, el derecho 
del recurrente a la percepción de dicho premio. 

21. Quedar enterado de noventa y seis decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de la admisión como 
operarios del Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial 
d.e 34 pesetas, de los señores que a continuación se rela· 
ClOnan: 

Don Manuel Abares Muñoz, don Manuel Acedo Barro· 
so, don Félix Alcañiz Utanda, don Pascual Alonso Ruiz, 
don José Luis Alvarez Badillo, don Faustino Arias Serrano, 
don Demetrio Arroyo Sanz, don Antonio Arteaga Cena­
mor, don J ulián Bastida Rincón, don José Luis Bastida 
Rincón, don Juan de Dios Cabadas TrujilIo, don José 0t.r­
ballal Sierra, don Pedro Carcedo González, don MIllan 
Casas Rico, don José Manuel Castillo Soldevila, don Angel 
Castro Camarero, don Juan Castrejo Alelu, don ~anuel 
Celis Amorós, don Miguel Cerrato Pinto, don pall!aso 

Conde Galán, don Eugenio Díaz García, don Vlctona~o 
Escribano Bermejo, don Manuel Fernández de la An!oma, 
don José Fernández Benéitez, don Iluminado Fernandez 
Gómez, don José Fernández Torregrosa, don Manuel Fran­
co Barrera, don Estanislao Gallego García, don Alfr~?o 
García González, don Rufino Gómez Bedoya, don Damla~ 
Gómez Fernández, don Hilario Gómez Prieto, don CaSI­
miro Gómez Sánchez, don Luis González Vallinas, ~on 
Manuel Hernández Villa, don Antonio Jiménez Fernan­
dez, don Angel Jiménez López, don José Lopera At~nfe, 
don Pedro Lorenzo Pascual, don Manuel. Maestre l;' 
sias, don Pedro Martas Herrerías, don VIcente Me a ~ 
García, don Jesús Anastasia Merino García, don :n~~ 
Merlo Gallego, don Rafael Moreno Costalago, don JamÓs 
Moreno Martín, don Antonio Moreno Moreno~ don e~e 
Nieto Pérez, don Angel Parra Rodergo, don LUIS Pe¿roGo­
Barajas, don Angel Pérez López, don Manue~ Rasc~n de 
glar, don José Rebollo González, don Macana ~esJU~ala' 
la Fuente, don Andrés Romero Martín, don Jac1l1to 
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Caballo don Jacinto Sánchez Barba, don José Santa­

zar Manz;no, don Luis Verde Tortosa, don Pedro Agustín 
f.~t rroel del Molino, don Juan Vega Expósito, don Agus­
, 1 ~el Vado Hita, don Pedro Sanz Martín, don Benjamín 
~n Arranz, don Félix Sancho Ungría, don Manuel Sán­:nz Fuentes, don Francisco Andrés Ruiz Moreno, don 
~el de la Rosa Cascajero, don Mariano Rodríguez Man-
o bo don Antonio Rodríguez Fuente, don Regino Rodrí­
ce ez' Alonso, don Esteban Regaliza Abad, don Timoteo 
~a Bonilla, don Agustín Pradana Fernández, don Lázaro 
del Pozo Ruiz, don Luis Peña Merino, don Restituto Olmos 
del pueyo, don BIas Nogales Jaramillo, don Pablo Muñoz 
Ortega don Pedro Muñoz Arroyo, don Félix de Mora 
López,' don Francisco López Alvarez, don Francisco Faus­
tino Gutiérrez. Nú?ez,. d<:n Marcos G~nzález ~ómez, ,don 
Bernardino Glrome Clcuendez, don ISIdoro Gil Gonzalez, 
don Francisco Fresneda Codín, don Serafín Franco Gómez, 
don Feliciano F rancisco Gómez, don Antonio Escribano 
Cantarero, don Eugenio Delgado Casillas, don Fernando 
Chamorro Avila, don José Cristóbal Alvaro, don Fran­
cisco Corral Martínez, don Pascual Bello Luengo y don 
Enrique Argüello de Godos. 

22. Quedar enterado de veintitrés decretos de la Alcal­
día Presidencia dando cuenta de la admisión del personal 
diverso que se relaciona, y con los jornales que a continua­
ción se expresan : 

Primero. Nueve operarios del Servicio de Parques y 
Jardines, con carácter interino, con el jornal de 34 pese­
tas diarias: don Víctor Rodríguez González, don Juan Ro­
dríguez García, don Marcos Picón Ayala, don Olegario 
Perdiguero Villarreal, don Pablo Modina Sánchez, don 
Anastasia Martín Sánchez, don Manuel Muñoz Cantero, 
don Remedios García Avila y don Antonio Alonso Min­
guela. 

Segundo. Nueve operarios de Cementerios, con el jor­
nal inicial de 34 pesetas diarias: don Pascual Torremocha 
Prieto, don Jesús Toribio Arteaga, don Carlos Taravillo 
Calvo, don Lorenzo Sararegui Carrasco, don Felipe Ruiz 
Ricota, don Felipe Hernández Arroyo, don Tomás Her­
nández Fernández, don Tomás Angel Escudero Tabernero 
y don Jesús Cortés Teruel. 

Tercero. Dos operarias de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, con carácter interino, y con el jornal de 34 pese­
tas diarias: doña María Teresa Jorge Castro y doña Leonor 
Sopeña Martínez. 

Cuarto. Doña Otilia Oliva González, como Sirvienta 
¡en:enina de cantinas de grupos escolares municipales, con 
el Jornal inicial de 34 pesetas diarias. 

Q~linto. Don Cecilia Díaz López, como Subalterno del 
ColegIO Municipal de San Ildefonso, con el jornal inicial 
de 34 pesetas diarias; y , 

~exto. Don Jesús Isabel Gómez, como N otificador del 
RegIstro Fiscal, con el jornal inicial de 37 pesetas diarias. 
. 23. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

SIdencia dando cuenta de la admisión de la renuncia a su 
car.go presentada por los operarios del Servicio de Cemen­
tenas don Guillermo Luis Díaz González y don Luis Re­
cuero Peña. 

24. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Paradisea entre la carre­
;era de .~~agón y la calle de Argos, ratifi~ndo acuerdo de 
a¡ComlslOn Municipal Permanente de 5 de agosto último, 
a avor de don Angel Sainero Mora, con la baja del 21,20 
~o\ 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
e .262.106,22 pesetas. 

sUb;~' Aprobar el acto lici~atorio J:, la adjudic~ción de la 
del ta de las obras de pavlmentaclOn de la pnmera fase 
de TCfeso al barrio de Villaverde Alto, desde la carretera 

o edo, a favor de Urbanizaciones y Obras (S. A.), con 

la baja ofrecida del 18,185 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 2.149.925,23 pesetas. 

26. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calzada del 
patio de naves de Talleres Generales, a favor de Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A.), con la baja ofrecida 
del 13,02 por 100 en los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 1.098.643,48 pesetas. 

27. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Juan 
José Martínez, a favor de Construcciones Boxe (S. L.), con 
la baja ofrecida del 19,64 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 1.346.120,88 pesetas. 

Comisión de Fomento 

28. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 19 de agosto último, el proyecto y 
presupuesto, remitido por la Inspección de los Servicios 
Técnicos, para las obras complementarias de mejora y me­
nores en la piscina de la Colonia General Moscardó; de­
biendo ser cargo su importe, de 318.346,53 pesetas: hasta 
250.000 pesetas, a la partida 713 del. vigente presupuesto, 
y el resto, a tener en cuenta en el próximo, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, y siendo 
adjudicadas las obras directamente al mismo contratista 
que realizó las de construcción, en atención a la urgencia de 
las mismas, de conformidad con el párrafo 3.0 del artícu­
lo 41 del reglamento de Contratación. 

29. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la anulación del decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 4 de febrero de 1958, sobre concesión 
de licencia para instalación de anuncio luminoso en la finca 
número 4 de la avenida de América, ya que no reúne las 
condiciones que para su otorgamiento exige la norma 9.a 

del artículo 91 de las Ordenanzas municipales de la Edifi­
cación. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

30. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 5 de agosto último, el dictamen pro­
poniendo que la Corporación se persone como demandada 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
J osé de la Paz Martín contra el acuerdo municipal deses­
timatorio de su pretensión de reconocimiento de derechos 
administrativos, en cuanto a sueldo y participación en deter­
minados fondos. 

31 a 36. Contraer diversos créditos para abonar a los 
funcionarios que se relacionan un premio, equivalente a 
nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en acti­
vo, que les corresponden a tenor de los acuerdos regula­
dores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta años sin nota desfa­
vorable en su expediente personal; debiendo ser cargo dichas 
sumas a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal: 

75.445,11 pesetas, a don Victorino Bragado Bragado, 
J efe de Sección de Secretaría, jubilado. 

43.836,63 pesetas, a don Alfredo Alonso Castiñeira, Ofi­
cial técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado. 

42.796,71 pesetas, a don José Joaquín Sanchís Zabalza, 
Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado. 

42.796,71 pesetas, a don Alberto de la Muela Falcón, 
Oficial técnico administrativo de Secretaría, jubilado. 

82.253,61 pesetas, a don Juan Pradillo de Osma, Inge­
niero Director de Servicios Industriales, jubilado. 

68.554,44 pesetas, a don Manuel Cano Sanz, Subjefe 
del Matadero, jubilado. . 

37 y 38. Contraer diversos créditos para abonar a los 
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funcionarios que se relacionan un premio, equivalente a seis 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
les corresponden a tenor de los acuerdos reguladores de 
este beneficio, por sus servicios prestados a la Corporación 
sin nota desfavorable en su expediente personal; debiendo 
ser cargo dichas sumas a la partida 612 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal: 

20.042,54 pesetas, a don Francisco Rodríguez Ramos, 
Inspector de Transacciones, jubilado con más de treinta 
y seis años de servicios. 

14.737 pesetas, a don Restituto Esteban Cabrito, Su­
balterno, jubilado con más de treinta y nueve años de 
servicios. 

39 a 44. Contraer diversos créditos para abonar a los 
funcionarios que se relacionan un premio, equivalente a nue­
ve mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
que les corresponden a tenor de los acuerdos reguladores 
de este beneficio, por sus servicios prestados a la Corpo­
ración sin nota desfavorable en su expediente personal; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 612 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal: 

24.316,29 pesetas, a doña Antonia Vallejo López, Cela­
dora de grupos escolares, jubilada con más de cuarenta 
años de servicios. 

28.938,42 pesetas, a don Bautista Rivelles Bellver, Sar­
gento del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado con más 
de treinta y dos años de servicios. 

20.096,10 pesetas, a don Pedro Arribas Arroyo, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado con más de 
treinta y cuatro años de servicios. 

20.096,10 pesetas, a don Clemencio Jiménez Martínez, 
Guardia de Policía Municipal, jubilado con más de treinta 
y dos años de servicios. 

28.760,16 pesetas, a don Francisco N ogueiro Barquilla, 
Encargado de Sección de Limpiezas, jubilado con más de 
cuarenta y un años de servicios. 

26.567,37 pesetas, a don Valentín Quesada Sánchez, 
operario del Servicio de Cementerios, jubilado con más de 
cuarenta y tres años de servicios. 

45. Contraer un crédito de 13.300,60 pesetas para abo­
nar al Peón del Ramo de Alcantarillado, jubilado, don Mar­
celino Moreno Calvito un premio, equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, que le 
corresponde a tenor de los acuerdos municipales regulado­
res de este beneficio, por haber prestado servicios a la Cor­
poración durante más de treinta y cuatro años sin nota 
desfavorable en su expediente personal; debiendo ser cargo 
la expresada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

46. Contraer un crédito de 33.500 pesetas, importe total 
de las gratificaciones concedidas por una sola vez al perso­
nal de la Sección de Inspección de Industrias de la Direc­
ción de Edificaciones Privadas, que se relacionan en el 
expediente, por la labor realizada durante el año 1959; 
debiendo ser cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

47. Contraer un crédito de 18.000 pesetas, importe de 
la gratificación concedida por una sola vez al personal del 
N egociado de Recursos Especiales para Amortización de 
Empréstitos, pudiendo ser cargo a la partida 111 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

48. Contraer un crédito de 1.350 pesetas, importe de 
la gratificación concedida a doña Paloma Goicoviche Mateo, 
Auxiliar administrativo del Servicio de Acopios; debiendo 
ser cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, 
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de conformidad con 10 informado por la Intervención M 
nicipal. r u-

49. Disponer, de conformidad con lo informado 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se mPuOertel 

1 . d' " s re parte en e recurso contenclOsoa mmlstrahvo interpu t 
por don Julio González de Artamendi y otros, funcionae~ o 
T ' . d" . dI' , nos eClllcoa mllllstrahvos e ntervenclon, contra el acue d 
de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de ju

r
.o 

de 1959, por el que se confirmó a don Francisco AvIT~o 
Blanco en el cargo de Subjefe de Sección. es 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

'1I'II'I"U""I""'I",,',,',,',,'U'I"I"I"'I'I,Ol'",Ol""'t"\I'I,'I"I""'I"II'\"I"II'I,'I,Ol" I"1""'''' I''II''''''''''II'II''I''S 

Alcaldía Pre.id enci a 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Roberto Jim~nez de León, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Santa Leonor, 10. 

Don Manuel García Pontes, para almacén de materiales 
de construcción en la calle del Verderón, 1. 

Don Ladislao Esteban Barahona, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Don Francisco Martínez Ibarra, para frutería y huevería 
en la calle del Verderón, sin número. 

Don Justiniano Luengo Fernández, para venta de cal­
zado en la calle de Martínez de la Riva. 39. 

Don Simón Hernández Martín, para huevería en la 
calle de María Panés, 5. 

Guba (S. C.), para oficinas en la calle del Marqués de 
Casa Riera, 4. 

Maquinaria Icopsa (S. A.), para venta de maquina ría 
y ferretería en la calle de Marcelo Usera, 131. 

Almacenes Generales Internacionales (S. A.), para do­
micilio social en lá calle de Méndez Alvaro, 59 y 61. 

Don Gonzalo Martín Corral, para taller de electricidad 
en la calle de la Esfinge, 3. 

Doña Carmen Bernal Cutillas, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle del Alcalde López Casero, 10. 

Don Jesús Montejo Hernández, para venta y alquiler 
de automóviles en la calle de Fernán González, 37. 

Don Teodoro Sierra Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Antonio Crespo López, para huevería y frutería 
en el núcleo residencial Virgen de Begoña, bloque 11, casa 
número 3. 

Empresa Nacional de Celulosas de Huelva (S. A), para 
domicilio social en la plaza del Marqués de Salamanca, 12' 

Elías Aparici (s. A.), para depósito cerrado y venta le 
material electrodoméstico en la calle de la Virgen de a 
Consolación, 7. 

Empresa Nacional de Celulosas de Pontevedra (S. A.), 
para domicilio social en la plaza del Marqués de Salamanca, 
número 10. de 

Don Alfonso Fernández Vitora, para almacén Y venta 
vinos por mayor en la calle de Antolino Merino, 7. , de se­

Doña Dolores Mendoza García, para peluquena 
ñoras en la calle de Arturo Madrid, 5. b' de 

Don Baltasar Gil García, para lechería, como cam 10 

nombre, en la calle de Martín de los Heros, 40. nta 
Doña María Esther Martínez Sainz, para taller Y ve 

de aparatos ortopédicos en la calle de Montesa, 14. 
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Don Antonio Gregario Ovejero Requena, para cacharre­

, erfumería y venta de calzado en la avemda del Monte na, p 
fgueldo, 98. , . , 

Don Raimundo Munuera Cardaba, para peluquena de 
b \leras en la calle de Fernando Gabriel, 11. 

ca bon Francisco García-Abad Vaquero, para recogida y 
entrega de prendas para su limpieza en la calle del Puerto 
de Balbarán, 20. 

Don José Ortiz Rubio, para taberna en la calle del 

Olivo, 25. . E' J' . 1 
Don Juan FranCISCO ncmas tmeno, para msta ar me-

sas de biJlar y futbolines en la calle de Timoteo Domingo, 
número 1. 

Don Marcelino Toledano Torres, para taberna en la 
calle de Eduardo Minguito, sin número. 

Don Manuel Rielo Castelo, para taberna en la calle de 
Alberto Palacios, 35. 

Don Restituto Huertas Sánchez, para frutería y hue­
vería en el paseo de la Florida, SI. 

Don Román Morajudo Arias, para fábrica de churros 
)' patatas f~itas, como cambio de nombre, en la plaza de 
Rl1tilio Gacls, 12. 

Nueva Montaña Quijano (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Teresa López Valcárcel, sin número. 

Don Anastasio Bartolomé García, para venta de comes­
tibles en la avenida de la Albufera, 173. 

Don Anacleto Medina Holgado, para huevería en la 
calle del Doctor Santero, 16. 

Don Francisco Martínez Marín, para oficina de con­
tratista en la calle de Antonio López, 189. 

Doña Eulalia Peris Sánchez, para papelería en la calle 
del General Ricardos, 192. 

Don Miguel Delgado Andrés, para cacharrería en la 
calle de las Islas Almirantes, 21. 

Don Pablo García Sanz, para cacharrería en la calle 
de la Isla de la Toja, 9. 

Don Lauro Calvo Pérez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 19. 

Don Ignacio Galo Santos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Canillas, 78. 

Don Policarpo Escribano Gómez, para depósito cerradc) 
en la calle del Amor Hermoso, 33. 

Don Luis Matienzo Cabeza, para guardamuebles en la 
calle de Hermosilla, 103. 

Don Mariano Ruiz Fernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Méjico, 35. 

Ferro Distribuidora (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de los Monederos, 8. 

Don Cándido Sánchez Salinas, para abacería y frutería 
en la calle de Silvio Abad, 12. 

Don Felipe Santorio Fernández, para taberna en la 
calle Real de Pinto, 2. 

Don Alberto Justel Rubio, para taberna en la carretera 
de Ajalvir, kilómetro 9,800. 

Don José Varela Jiménez, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Villaespesa, 41. 
b' Don Manuel Moreno Zabalete, para taberna, como cam­

lO de nombre, en la calle de Montseny, 31. 
d Don Juan José Robledo Sánchez, para venta de artículos 
e deportes y confecciones en la calle del Carmen, 19. 

la Don Jos~ Aponte Aragonés, para venta de tejidos en 
calle de Nuestra Señora de Valverde, 5. 
La Vendimia Jerezana (S. L.), para almacén de vinos 

por mayor y por menor y taberna en la calle de Barbieri, 15. 

I
Doña Florentina Alvarez Tuero, para casa de huéspedes 

en a calle de Hernán Cortés, 7. 
almA~tonio Puig y Compañía (S. R. C.), para oficinas y 

acen de perfumería en la calle de Fuencarral, 45. 
aVe ~on Julio García Carballo, para venta de huevos en la 

nlda de San Diego, 98. 
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Doña Petra Ruiz López, para taller de planchado de 
ropa en la calle del General Ramírez de Madrid, 11. 

Don Saturnino Rodríguez González, para ferretería y 
venta de estampas en la calle de Hortaleza, 14. 

Don Benito Esquivias Gallardo, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Ezequiel Solana, 14. 

Marsa (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Vallehermoso, 40. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Pedro Arnaz Bravo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Olite, 32. 

Doña Elena Casas Frutos, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Oudrid, 5. 

Doña Paz Fernández Blanco, para vaquería con once 
reses en la carretera de Coslada, 2. 

Don Cecilio Faleiro Pardo, para taller mecánico en la 
calle de la Imagen, 20. 

Don Feliciano Perrino Rodríguez, para carbonería en 
la calle de San Guillermo, 3. 

Don Jenaro Fernández Rey, para imprenta y papelería 
en la calle de Juan de Urbieta, 2. 

Don Casimiro Bravo Banderas, para almacén de leñas 
con sierra de cinta, como cambio de nombre, en la calle de 
Maudes, 51. 

Don Francisco Peñuelas Escarpa, para industria de 
vidrios en la calle de Blasco de Garay, 5. 

Don Dionisia Aldea Rojas, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 39. 

Doña Encarnación Gómez García, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Chozas de la Sierra, 9. 

Don Angel Martínez Llorente, para taller mecánico en 
la avenida de Pedro Díez, 23. 

Doña María González García, para taberna con cafetera 
en la calle de Narváez, 13. 

Doña Quiteria Fernández Arroyo, para preparación de 
tierras silíceas en la calle de los Picos de Europa, 66. 

Don Felipe López García, para bar en la avenida de la 
Peña Prieta, 1.1. 

Don Antonio Chico Muñoz, para taller de ajuste en la 
calle de la Sierra de las Palomeras, 14. 

Don Angel Guerrero Victoria, para carnicería en el 
Mercado de Usera, cajón número 4. 

Don Manuel Ortiz Coba, para vaquería con doce reses 
en el callejón de los Ruices, 2. 

Doña Encarnación García González, para horno hormi· 
guero de ladrillos en el camino de Ganapanes, »in número. 

Don Emilio Canosa Cabrerizo, para carpintería mecá­
nica en la calle de Párraga, 7. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de San Juan Bautista de 
la Salle, con vuelta a la de Santiago Bernabéu. 

Don Tomás Real Rodríguez, para taller de chapistería 
en la calle del Manco de Lepanto, 3. 

Doña Juliana de la Fuente Melero, para bar en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 71. 

Don Luis Gallego Retana, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de José Calvo, 26. 

Don José García Canales, para bar en la calle de Sego­
via, 65. 

Don Manuel López Martínez, para taller mecánico en 
la calle de Teresa López Valcárcel, 14. 

Don Saturnino Santos García, para bar en la calle del 
Padre Rubio, 31. 

Don Manuel González González, para carbonería en la 
calle del Dulce, 9. 

Don Antonio García Guerra, para taller mecánico en ía 
calle de Alonso N úñez, 3. 
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Don Alberto Blázquez Almendro, para taberna bar en 
la calle de la Arganzuela, 15. 

Don Santos Pérez Barreda, para café bar en la calle 
de los Cedros, 8I. 

Don Lucas García López, para taller de confección de 
ropa en la calle de Sagunto, 13. 

Don Aniceto Moreno Argüelles, para bar en la calle del 
Puerto del Monasterio, 22. 

Don Antonio Algava Portillo, para café bar en la calle 
de Jesús del Gran Poder, 32. 

Don Miguel Crespo Amorós, para venta de. tejidos en 
la calle de Jorge Juan, 69. 

Don Martín Sánchez López, para tablajería en la calle 
del Pelícano, 25. 

Don Matías López Calderón, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Marcelino, 7. 

Don Eladio Arigita Villafranca, para taller de ajuste 
en la calle de Nicolás Morales, 44 y 46. 

Don Lorenzo Guzmán Casarrubio, para bar en el cami­
no de Ganapanes, 2. 

Don Francisco Díaz Bravo, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Dulcinea, 2. 

Doña Juana Padilla Gil, para venta de carbones y leñas 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 12. 

Don Miguel Farragut Rodríguez, para taller mecánico 
en la calle de Embajadores, 147. 

Don Manuel Sánchez-Cervera Ruiz, para fábrica de 
pinturas en el camino de los Leñeros, 4. 

Doña Eustaquia Bujaldón Estaño, para venta de carbo­
nes en la calle de Nicolás Sánchez, 4I. 

Don José Rodríguez Gutiérrez, para freiduría en la 
avenida de Entrevías, 18. 

Don Ramón Alonso Granados, para taller de fumistería 
en la Ribera de Curtidores, 8. 

Don Fermín Sobrado Pérez, para taller mecánico en la 
calle del Olvido, 30. 

Ayora y Masava (S. A.), para almacén de papel por 
mayor en el paseo del General Primo de Rivera, 14. 
. Don Julián Martín Torres, para bar, como ampliación, 
en la calle de Bravo Murillo, 322. 

Don Miguel .Cabrero Recio, para taller de ajuste en la 
calle de los Monederos, I. 

Don Ignacio Jiménez Mayorga, para café bar en el 
paseo de las Yeserías, 8I. 

Don Tomás García Prieto, para bar en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 76. 

Don Antonio Sánchez Guerra, para taller de ajuste en 
la calle de Marcenado, 34. 

Don Francisco Robledo Ramírez, para cafetería en la 
cuesta de Santo Domingo, 12. 

Don Eugenio Alarcón Alcalá, para venta de tocino y ' 
jamón en la calle del Estrecho de Mesina, S . 

. Don José Ballester Alcaraz, para garaje particular en 
el paseo del Molino, S. 

Don Pablo García González, para bar en la calle del 
General Mola, 277. 

Don Elio Moral Ortega, para fábrica de géneros de 
punto en el paseo de Extremadura, 15. 

Don Luis Hernández Hernández, para imprenta en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123. 

Don Manuel Abajo Yusta, para fábrica de chocolate 
en la calle de Doña Urraca, 25. 

Don Agustín García Alvarez, para fábrica de gaseosas 
en la calle del Cardenal Mendoza, 38. 

Don Gregario Jiménez Martín, para bar en la calle de 
Francos Rodríguez, 4I. 

Doña Inés Bravo Martín, para taller de manufacturas 
de celuloide en el pasaje de Gil Imón, S. 

Don Cecilia Salazar Ventero, para cafetería en la calle 
de Bravo Muri1lo, 307. 
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Don Francisco Castaño Pérez, para taller de const 

ción y reparación de muebles de madera en la calle d ru~­
Toronja, 3.. e a 

Don Andrés Sotoca Gadín, para fábrica de gaseo 
en el paseo de la Florida, 1. Sas 

Don Mariano Zamora Pardo, para taller mecánico 
la calle de Martell, 16. en 

Don Angel Caballero de España, para carbonería 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 40. en 

Don Plácido Jiménez, para carnicería y salchiche' 
1M ddS A

, .. , na 
en e erc~ o e an, nton, caJon numeras 38 y 39. 

Don VIcente Fernandez Heras, para café bar en 1 
calle de Silva, 29. a 

Don Teodoro Sánchez Martín, para fábrica de jabó 
y lejía en la calle de Ulpiana Benito, 22. n 

Gráficas Madrid (S. A.), para imprenta y domicilio so­
cial en la calle de San Vicente Ferrer, 57. 

Don Vicente Rodríguez Fuentes, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 8. 

Don Salustiano N ogueira Tallón, para cafetería en la 
calle del Barquillo, 7. 

Don Pedro Peñalver Sánchez, para garaje en la calle 
de Bravo Murillo, 28. 

DENEGACIONES 

Aglupark (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
el pasaje de Romero, 4. 

Hijos de Julio Blih Godepou (S. A.), para taller de 
reparación de automóviles en la calle del Doctor Castelo, 28. 

Doña Maximina Martín Rodrigo, para casquería en la 
calle de Carmen Llorente, 10. 

Don Julio Roel Fernández, para fabricar trenes de lami­
nación en la calle de Reinosa, S. 

Don Antonio Asensio García, para venta de frutos secos 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 32. 

Doña Paula Esteban Cid, para almoneda en la calle de 
Ayala, 106. 

Don Aquilino Olalla Gil, para venta de cumestibles y 
taberna en la calle Primera, 2. 

Don Manuel Martínez Martínez, para fábrica de mo­
saicos en la calle de Angel Muñoz, 4. 

Don Pedro Escribano Sanz, para taller mecánico en la 
calle del Mesón de Paredes, 60. 

Don Luis Gómez López, para biblioteca circulante en 
la calle de Javier de Miguel, 40. 

Don Mariano Carrero Rodríguez, para lechería en la 
calle de Cabestreros, 7. 

Don José Luis Monreal García, para taller mecánico 
en la calle de Valderribas, 6. 

Don José María Relaños Yela, para fontanería en el 
camino de Val derribas, 45. 

ESTIMACIÓ)< DE RECURSO 

Don Juan García Gómez, para huevería en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 62. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Luis Pérez de Albéniz, para fábrica de lejías 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 34. , 

Don José Pérez Méndez, para frutería y verdulena en 
la calle de Máximo Aguado, 7. , 'co 

Don León Ignacio Castro Alonso, para taller meca11l 

en la calle de Ramón y Cajal, 35. ea 
Don Narciso Bueno Castellote, para frutería en el pas 

de Muñoz Grandes, 21. . 
. . El Al lde Prest-Madnd, 12 de septIembre de 1960.- ca Ma-

dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde de 
yalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 27 de ma~o.,y 
?9 de julio de 1960, por la presente se convoca opos~cwn 
- ro, proveer cuatro plazas de Delineantes de los Servicios 
~écnicos de esta Corporación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
r el procedimiento de oposición, de cuatro plazas de Deli­

~eantes de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, dotadas 
con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81 , 82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y sin derecho a percibir cantidad 
alguna de los fondos A) y B) de indemnización al personal 
técnico. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la 
voluntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el cupo 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece-
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios 
en la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
o en.l~ Fiscalía Superior de Tasas quedará dispensado del 
:eq~ISlto de edad máxima que se establece, siempre que 
J~~hfiquen que se encuentran comprendidos en las dispo­
~lc~ones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
JulIo de 1957. 
t b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
ecedentes penales. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
/furado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 0\ E~tado, provincia, Municipio o entidad en las que preste 

Ublese prestado sus servicios. 
,'b'f.) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
~l. ~ :te el ejercicio del empleo. Para comprobar::.e esta con­
s~Clon se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 

tneterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul-
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tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresamente y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar parte en la oposición 
se exigen en la base cuarta, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar, del recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en con­
cepto de derechos y de una fotografía tamaño carnet, se 
dirigirán al execelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán personalmente, o por mandatario debidamente 
autorizado, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que solici­
tan mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado e) de la base cuarta ante la Comisión Médica 
que al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los opositores admitidos y la 
de los excluí dos se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, que podrá delegar 
en un funcionario técnico; un representante del Profesorado 
oficial del Estado en materias afines a la función, y el de 
la Dirección General de Administración Local, si este orga­
nismo 10 considera oportuno; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

Primero. Ejecución de un dibujo lineal. 
Segundo. Versará sobre delineación de edificios y ur­

banización. Croquis de elementos arquitectónicos para su 
desarrollo en planos. Despieces y perspectivas, etc. 

Además de los ejercicios citados, el Tribunal tendrá 
la facultad para poner a los opositores otros ejercicios que 
versen sobre dichas materias, a fin de poder obtener una 
idea completa de la capacidad de aquéllos en la realización 
de esta clase de trabajos. 
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El Tribunal señalará el plazo maxlmo de que pueden 
disponer los opositores para efectuar los ejercicios, y los 
modelos necesarios serán facilitados por aquél. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reservada 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de cuatro, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista 
de opositores de cada grupo, colocándolos por orden de 
puntuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuaciones. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abaste­
cimientos o de la Fiscalía Superior de Tasas demostrarán 
que se encuentran compredidos en las disposiciones del de­
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1947. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentarán su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
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los acuerdos necesarios para el buen orden de la 0posi " 
en todo lo no previsto en estas bases; y Clan 

Décimoctava. Los opositores que resulten designa I 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del ca (O 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir r!~ 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento q e 
dando en situación de cesantes en el caso de no reaÚzaur 
dentro del indicado plazo. ro 

Madrid, 7 de septiembre de 1960.-El Secretario gen 
ral, JUAN JOSF; FERNÁNDEZ-VILLA. e-

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 17 de junio de 1960 
por la presente se convoca c.o,ncu,rso-opo~i:ión restringid~ 
entre los Encargados de Seccton del SerVKtO de Limpiezas 
para proveer seis plazas de Encargados de Zona de dicho 
Servicio, con arreglo a las siguientes bases y cuestionario: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Encargados de Sec­
ción del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento para 
proveer seis plazas de Encargados de Zona, dotadas con el 
jornal inicial de 42 pesetas diarias, y con los demás dere­
chos y deberes establecidos en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. Las ' instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas del nombramiento de En­
cargados de Sección en propiedad del Servicio de Limpie­
zas, y de cuantos documentos estimen convenientes para 
demostrar méritos de índole profesional, moral, político o de 
cualquier otra clase, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública .en el 
Boletín Oficial de la Provincia la relación de los opositores 
admitidos y la de los excluídos. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero J e~e del 
Servicio de Limpiezas, un Maestro de Primera Ens.e~anza 
y el representante de la Dirección General de Admll1lstra­
ción Local si este organismo lo considera oportuno; Sec:e­
tario el d~ la Corporación o un funcionario administrativo , , 
de la misma en quien delegue. B 1 

La composición del Tribunal se hará pública en el o e-
tín Oficial de la Provincia. , 

Sexta. Los ejercicios del concurso-oposición no podran 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde la feBchf t~n 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el o e 111 

Oficial de la Provincia. . . ' el 
Quince días antes de comenzar el primer eJerc~cl~, el 

Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la ProV!1lCW 
día, hora y local en que habrá de tener lugar. .' , serán 

Séptima. Los ejercicios del concurso-opOS1ClOn 

los siguientes: tellano 
1.0 a) Escritura al dictado de un trozo de cas 

elegido o redactado por el Tribunal. 
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b} Realizar, en el plazo de treinta minutos, las cuatro 
eraciones de suma, resta, multiplicación y división que 

oPñale el Tribunal. 
se c} Contestar por escrito, en el plazo de treinta minu­
t s a un tema sacado a la suerte de los comprendidos en el 
o ~stionario que se inserta al final de estas bases. cu , . 1 2.0 PractIco-ora: 

a} Explicación ante el Tribunal de la utilización de los 
nodelos de impresos de régimen interior del Servicio. 
l b} Exponer, ante el plano de la ciudad, la distribución 
de los servicios de lavado, barrido, riego, repaso y recogida 
de basuras, en el sector del mismo, que le sea señalado por 
el Tribunal. 

c} Contestar a las preguntas que formule el Tribunal 
sobre la organización del Servicio contra nevadas. 

Octava. Los ej ercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
Hos, que calificarán. con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Novena. E l Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los seis opositores que 
hayan de ocupar las plazas, colocados por el orden de las 
puntuaciones obtenidas, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás. 

Décima. E l Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoprimera. Los opositores que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea comunicado el nombramiento, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del plazo señalado. 

Madrid, 7 de septiembre de 1960.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Temas 

l. Guerra de F landes.--Potencia de un número.-Definición de 
línea recta, quebrada y curva; polígono, triángulo, rectángulo, cua­
drado, rombo y trapecio.-Disposiciones de la Ordenanza sobre lim­
pieza de las calles de dominio particular. 

2. Reinado de Alfonso XII. Hechos más importantes.-División 
pol.í~ica de España.--Definición de suma, resta, multiplicación y di­
V1slon.-Area del círculo.-Obligaciones de los porteros respecto 
de la limpieza de la vía pública y en caso de nevada. 

3. Reinado de Isabel II. Hechos principales.-Ríos principales 
d~ España.-Definición de ángulos rectilíneos y sus clases; ángulos 
d~~os, raíz cuadrada de un número.-Disposiciones sobre evacua­
Clan de cenizas y escoria de calefacción . 
. 4. Situación política de España al producirse el Glorioso Movi­

~I~~to Nacional.- Costas españolas y mares que las bañan.-Defi­
ntclon de rectas perpendiculares y de bisectriz: de un ángulo.-¿ Qué 
Se llama ra' ' b' d' .. . 

b 
IZ cu lca e un numero ?-DlspOSlClones de la Ordenanza so rer " S eClplentes colectivos de basura para servicio domiciliario. 

~ : Campañas más importantes de nuestra Guerra de Liberación . aClonal - N . . I P , I lb" 1'· e t . aClOnes que 111tegran a en111SU a enca y uUltes 
~ re ellas.-Definición de línea y plano horizontal.-Suma de nú­
O:os .decimales.-Reducción de una fracción ordinaria a decimal. 
!in POSiciones de la Ordenanza sobre las obligaciones de los inqui-

os, en relación con la limpieza de la vía pública. 
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6. Descubrimiento del Nuevo Mundo.-Definición de Isla, Pen­
ínsula y Continente.-Islas españolas más importantes.-Resta de 
fracciones decimales y ordinarias.-Clasificación de los polígonos; 
lados diagonales.-Disposiciones de la Ordenanza sobre obligacio­
nes de los transportistas de materias que puedan ensuciar la vía 
pública. 

7. Conquista del Perú.-Multiplicación de fracciones decimales 
y ordinarias.-Definiciones de perímetro y superficie de una figura 
plana.-Disposiciones de la Ordenanza sobre obligaciones de las per­
sonas que se encuentran al frente de puestos, quioscos, etc., en la 
vía pública. 

8. Descubrimiento de Oceanía. - Definición de Globo, Bahía, 
Rada y Estrecho.-Golfos españoles.-División de ecuaciones deci­
.males y ordinarias.-Definición de triángulo y sus líneas principales. 
¿ Cuántas clases de triángulos hay?-Disposiciones de la Ordenanza 
sobre personas o entidades que realicen obras en la vía pública. 

9. Reinado de Felipe n. Hechos más importantes.-Definición 
de Cabo. Cabos más importantes de España.-Quebrados y sus clases. 
Reducción Cle quebrados a un común denominador.-Cuadriláteros 
y sus clases. Area del rectángulo.-Disposiciones de la Ordenanza 
sobre quienes efectúen carga o descarga de vehículos en la vía 
pública. 

10. Guerra de la Independencia. Sus causas y hechos más im­
portantes.~Definiciones de Cordillera, Sierra, Montaña. Cordilleras 
españolas.-Sistema monetario español.-Circunferencia, círculo y 
sus líneas principales. Longitud de la circunferencia.-Disposiciones 
de la Ordenanza sobre obligaciones del personal de establecimientos 
o industrias que utilicen para su servicio vehículos de tracción animal. 

11. El Reinado de los Reyes Católicos. Hechos más importantes 
del mismo. - Definición de Archipiélago. Archipiélagos ~spañoles. 
Línea vertical y línea horizontal. - Determinación de la vertical. 
Regla de tres.-Disposiciones de la Ordenanza sobre obligaciones de 
las personas que conduzcan perros por la vía pública. 

12. El Cid Campeador. - Definición de Cuenca hidrográfica. 
Cuencas hidrográficas más importantes de España.-Regla de interés. 
División de la circunferencia en grados. Valor gradual de un ángulo. 
Disposiciones de la Ordenanza sobre obligaciones de los porteros en 
caso de nevada; 

13. Reinado de Carlos n. Hechos más importantes.-Meteoros. 
Sus clases. - Cantidades proporcionales, ej emplos. - Definición de 
superficie. Sus clases.-Disposiciones de la Ordenanza sobre evacua­
ción de basuras por los porteros. 

14. Conquista de Méjico. - Presión atmosférica. ¿ Cómo se 
mide ?-Unidades de longitud y de superficie del sistema métrico 
decimal.-Area del triángulo.-Disposiciones d~ la Ordenanza sobre 
evacuación de basuras en nuevas casas de vecinos. 

15. Conquista de Granada.-Medidas de peso del sistema mé­
trico decimal.-Volumen del cubo.-Disposiciones de la Ordenanza 
sobre recogida y vaciado de recipientes domiciliarios y colectivos. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio de 1960, 
por la presente se convoca oposición restringida entre los 
M édicos numerarios del Cuerpo General de la Beneficencia 
MuniciPal de Madrid para proveer dos plazas de Médicos 
del Instituto de Alimentación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
oposición restringida entre los Médicos numerarios del 
Cuerpo General de la Beneficencia Municipal de Madrid 
para proveer dos plazas de Médicos del Instituto de Ali­
mentación. 

Segunda. Los Médicos numerarios del Cuerpo Gene­
ral de la Beneficencia Municipal de Madrid que deseen 
tomar parte en la oposición lo solicitarán mediante instan­
cia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que 
deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Tercera. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia la relación de los opositores admiti­
dos y la de los excluídos. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de. la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administl.:ación Local, si este organismo 10 con­
sidera oportuno;' Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Quinta. Quince días antes de comenzar el primer ejer­
cicio, el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la 
Provincia el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Presentación de una Memoria sobre el funciona­
miento del Instituto de Alimentación. 

2.° Escribir durante una hora sobre dos temas de los 
que presente el Tribunal en el momento de realizarse el 
ejercicio, sacados a la suerte por un opositor. 

Séptima. La oposición será calificada por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél; éstos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritlnética de las puntuaciones atribuí das a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser por 10 
menos de cinco puntos para poder pasar de uno a otro 
ejercicio, y en el segundo, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los dos opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

N avena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de la mayoría de sus miembros, queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden de la oposición en todo 
10 no previsto en estas bases. 

Décima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo dere­
cho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1960.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio 1960, 
por la presente se convoca concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Técnicos industriales, con arreglo a las siguien-

tes bases y cuestionario: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas 
de Técnicos industriales con destino a los Servicios Técni­
cos de Arquitectura e Inge-uiería de este Ayuntamiento, 
dotadas con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
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cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 1 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en al a 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcion ,os 
d Ad . . ' . , 1 l' 'fi ' anos e nUll1straclOn oca, mas una gratl .caclón de 7.500 
pesetas anuales, y con los derechos y obbgaciones con ' 
nadas en el reglamento de los Servicios Técnicos y en St 
acuerdos y disposiciones legales de carácter general que ts 

sean de aplicación. es 
Segunda. El cargo es incompatible con cualquier ot 

remunerado con fondos del Estado, provincia, Municip·r
o 

Sociedad o empresa que tenga carácter oficial o relaci~o, 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquie~ 
clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten apro­
bados realizar trabajos profesionales particulares en Madrid 
por sí ni por persona interpuesta, de conformidad con l~ 
dispuesto en el reglamento de los Servicios Técnicos con 
las excepciones que en el mismo se señalan. ' 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas 
en esta convocator~a ~o serán de aplicación los precepto~ 
de la ley de 17 de Jubo de 1947, conforme se determina en 
su artículo 6.° 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de F uncionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de edad 
máxima exigido, siempre que justifiquen que se encuentran 
comprendidos en las disposiciones del decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
l:lUena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser Perito Industrial en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can-
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos ; y . 

g) No padecer enfermedad ni defecto físico que Jlllp~­
sibilite el ejercicio del cargo. Para comprobar esta sondl­
ción se indicará la fecha en que los aspirantes habral~ de 
someterse al reconocimiento médico ante los facultativos 
de la Beneficencia Municipal. 

Quinta. Los aspirantes acreditarán documenta1men~e 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que esti­
men oportuno alegar. Se estimará como mérito preferente 
el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras CorpO­
raciones locales, y segundo mérito preferente, el haberlas 
desempeñado en organismos oficiales. E n ambos casos, estos 
méritos tendrán que demostrarse mediante certificados exPJ­
didos por las entidades correspondientes, acompañados e 
una declaración de los mismos. t 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifes ~~ 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una si­
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oP~bO 
ción se exigen en la base cuarta, acompañadas del recl 
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d haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
,~ esetas en concepto de derechos y de los documentos 

Pestimen oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo 
qu: r Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, seno . d b'd . d 1 R . or mandatano e 1 amente autonza o, en e eglstro ~eral del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante. el plazlo de treinta días hálbi!~s.' condtadlos a par­
t' del sigUiente a en que aparezca e u bmo e os anun­I·~S de la convocatoria, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 

en uno de los periódicos de la localidad. 
y Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento para que se presenten al reconocimiento médico ante 
la comisión de especialistas de la Beneficencia Municipal que 
se designen al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, con facultad de dele­
gar en un Director o Jefe de Servicio; un Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales, un representante del Cole­
gio Oficial de Peritos Industriales y el de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el .Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ej ercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 Consistirá en desarrollar por escrito, durante cua­
tro horas, tres temas designados por sorteo de entre los que 
figuran en el cuestionario que se inserta al final de estas bases. . 

El segundo ejercicio, de carácter práctico, será determi­
nado por el Tribunal dentro de los del cuestionario. 

El Tribunal podrá acordar que se añada a este ejercicio 
la redacción de un informe de aplicación de las Ordenanzas 
municipales de Madrid en 10 que se refiere a una inspección 
concreta de una industria considerada como incómoda, insa­
lubre o peligrosa, o de un ascensor, una instalación de alum­
brado público o un taxímetro, y, en general, cuanto se 
~efier~ a las inspecciones municipales que puedan ser objeto 

el. ejercicio de su cargo, así como los casos prácticos que 
eshme conveniente. 

El tiempo que haya de invertirse en el desarrollo de 
este eje~cicio se fijará por el Tribunal oportunamente. 

Declmosegunda. El concurso-oposición será calificado 
r~r .l?s miembros del Tribunal, constando en acta la pun-
~clon que cada uno de los opositores haya merecido de ca a uno de los componentes de aquél. Estos calificarán con 

arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de 
~e~to ~ ~iez puntos en cada uno de los ej ercicios. La media 
sl1 ~ettca de las puntuaciones atribuídas a cada opositor ~ra la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
trnc~ pu~t?S para poder pasar de uno a otro ejercicio, y den-
o el ulttmo, igual puntuación para poder ser propuesto. 

12 de septiembre de 1960 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas de los ejercicios, se 
tendrán presentes los méritos a que se refiere la base quinta 
de esta convocatoria, siendo éstos apreciados libremente 
por el Tribunal. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos opositores que 
hayan obtenido mayor calificación, absteniéndose de expre­
sar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierto el concurso-oposición. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados del Registro Central de Penados y Re­
beldes y de la Alcaldía de su residencia. 

e) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S" o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

e) Título de Perito Industrial ° resguardo acreditati­
vo del pago de los derechos del mismo. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en e! concurso-oposición. En este caso, 
el Trib.unal formulará propuesta adicional a favor de quie­
nes, habiendo aprobado los ej ercicios del concurso-oposición, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con­
secuencia de la referida anulación; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en e! plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado e! nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en e! caso de no realizarlo dentro de! 
indicado plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1960.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Temas 

1. Energía eléctrica: continua y alterna; alta y baj a tensión. 
Transporte: subterráneo y aéreo. Transformación y distribución de 
la energía. Cálculo de estas instalaciones y presupuestos. 

2. Alumbrado público. Sistemas utilizados. 
3. Iluminación de calles y de interiores. 
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4. Cá lculo de instalaciones. 
5. Gas del alumbrado. Características. Calorimetría. 
6. Tarifas para el alumbrado público de gas y eléctrico. 
7. Disposiciones y reglamentos vigentes sobre la energía eléc­

trica y alumbrado. 
8. Transportes urbanos. Sistemas. Ventaj as e inconvenientes. 
9. Estacionamiento de vehículos. Condir.i.ones que deben reunir 

los locales destinados al este fin. 
ro. Tráfico. Señalización. Reglas de circulación y ordenación 

de tráfico. 
11. Taxímetros. Ordenanzas municipales sobre el taxímetro. 

Tarifas. 
12. Parques de automóviles. Talleres de reparación. 
13. Código de la Circulación y Ordenanzas municipales. 
14. Aplicación de las Ordenanzas de uso industrial a la instala­

ción y apertura de industrias. 
15. Uso industrial permitido en las diferentes zonas en que está 

dividido Madrid. 
16. Generadores de vapor. 
17. Depósitos de carburantes líquidos. 
18. Ascensores y montacargas. 
19. Anuncios luminosos. 
20. Calefacción. Ventilación. Cámaras frigoríficas. 
21. Grupos electrógenos. 
22. Rayos X. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de' Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejemtiva en la sesión celebrada 
el día S de septiembre de 1960 

Solicitado por doña Josefina Roda Aguirre, viuda del Director 
de la Banda Municipal don Jesús Arámbarri Gárate, el que, por 
acuerdo plenario de 29 de julio último, ha sido considerado como 
muerto en acto de servicio, y cuyo óbito fué el día 11 del mismo mes, 
se le abone el socorro por defunción, se acordó acceder a su solicitud, 
en atención a que por acuerdo del Consejo de 5 de marzo de 1957, 
al quedar enterado del acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956 
sobre beneficios a los familiares de los funcionarios y obreros que 
fallezcan en acto de servicio, acordó que el socorro por defunción sea 
entregado por el Montepío en el momento del fallecimiento real, por 
considerar que es destinado a los gastos de lutos que la desgracia 
origina a sus familiares. 

Dada cuenta de solicitud de doña Pilar LIuva Barriopedro de 
que se le abone el socorro por defunción de cónyuge, por fallecimiento 
de su madre, doña Agueda Barriopedro, y que su esposo y padre, don 
Mateo Lluva, no solicitó oportunamente, se acordó manifestarle no 
es posible acceder a su petición, ya que, según el artículo 56 del 
reglamento, se determina que " Los socios del Montepío percibirán al 
fallecimiento de su cónyuge legítimo ... ", y la solicitante tiene sólo 
el carácter de beneficiaria. 

Que por haber renunciado doña María del Rosario Turbica Berrio 
a favor de su hermana, doña Ascensión, a la parte de pensión vita­
licia causada por su padre, don SaturIÚno Turbica Mendoza, Maqui­
nista de Puericultura, jubilado, en atención a haber contraído matri­
monio, percibirá la totalidad de la pensión vitalicia de 4.048 pesetas 
anuales doña Ascensión Turbica Berrio, con abono a la misma de 
las cantidades que desde el 13 de agosto de 1955 estaban en depósito 
hasta justificar el derecho a las mismas. 

Que por fallecimiento, en 14 de julio último, de doña Juana Bravo 
Ruiz, la pensión vitalicia de 821,25 pesetas anuales que percibía en 
concepto de viuda de don Evaristo San José Cristóbal, Guardia mu­
nicipal, se transmita a favor de las hijas de ambos, doña María 
Luisa y doña Juana San José Bravo, por partes iguales, con suce­
sivos efectos, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en 
estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 20 de junio último, de doña Mercedes 
González de la Torre, la pensión vitalicia de 5.253 ' pesetas anuales 
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que percibía en concepto de viuda de don Felipe Pradas G ' 
Subalterno, jubilado, se transmita con sucesivos efectos y por arCla, 
iguales a favor de las hijas de ambos, doña Lorenza y doña ¿artes 
P d G " l .. d 'b' rllleo ra as onza ez, slgulen o en su percI o m1entras permanezc 

d d' l' d . d' an en esta o e so tena y e VIU ez, respectIvamente. 
Que las cantidades de pensión vitalicia devengadas y no percib'da 

por fallecimiento de doña Mercedes Ponlla Bias, y que pende 1 dS 

cobro en la Habilitación del Montepío, se abonen a sus hijO as y h
n 

e 
ere· 

deras, doña Mercedes y doña María Josefa de los Angeles Mo t 
Ponlla, esta última asistida de su esposo. n es 

Solicitado por doña María Soledad García Auñón pensión d I 
Montepío alegando ser hija natural de don Manuel García de ~ 
Cámara, Oficial administrativo de Intervención, destituído, y resul~ 
tando de la certificación literal del acta de su nacimiento que no se 
acredita la condición de hija legítima o natural reconocida, se acordó 
denegar su petición, por no estar al amparo de 10 dispuesto en el 
artículo 25 del reglamento. 

Conceder a doña Antonina de Mingo de la Peña, viuda de don 
Manuel García de la Cámara, Oficial de Intervención, destituído, la 
pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales (reglamento de 1931). 

Conceder a doña Manuela Marín Galván, viuda de don Estanislao 
González Aparicio, Guardia, destituído, la pen;;ión vitalicia de 684,34 
pesetas anuales (reglamento de 1931). 

Conceder a doña Amelia Ruao Muñoz, viuda de don Martín Ma. 
drid Vélez-Frías, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 4.225 pe. 
setas anuales. 

Conceder a doña Enriqueta Hernández Samón, viuda de don 
Francisco Picón Salazar, Vigilante de Arbitrios, jubilado, la pensión 
temporal por diez años de 8.574,28 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eugenia Rosa Rodríguez Montero, viuda de don 
Eradio Marcial Urdiales Velasco, Conductor, jubilado, la pensión 
vitalicia de 8.848,93 peseta~ anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrad¡¡ 
el día 6 de septiembre de 1960 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de 
natalidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios Que 

se relacionan: 
Don Guillermo Díaz Rometo, Limpiezas. 
Don Inocencio Díaz González, Limpiezas. 
Don José Domínguez Rodríguez, Limpiezas. 
Don Jesús García Oroza, Limpiezas. 
Don Matías García López, Limpiezas. 
Don Martín Martín Gutiérrez, Limpiezas. 
Don Atanasio Moya Caña, Limpiezas. 
Don Manuel Fernández de la Cruz, Limpiezas. 
Don Antonio Simón Bodera, Limpiezas. 
Don Fernando Antolínez Martínez, Limpiezas. 
Don Saturnino López Martínez, Limpiezas. 
Don Constante Martínez Pereira, Limpiezas. 
Don Luis Mecati Pérez, Matadero. 
Don Dionisio Vallejo Cabezas, Matadero. 
Don Julián García Alvarez, Matadero. 
Don Gregorio García de la Iglesia, Parques y Jardines. 
Don Pedro Gutiérrez Tejedor, Parques y Jardines. 
Don Pedro Moreno Muñoz, Parques y J ardines. 
Don Daniel Eugenio González, Parques y Jardines. 
Don Angel Ortega Sampedro, Parques y Jardines. 
Don Fernando Corella Serrano, Parques y Jardines. 
Don Fernando de Juan Gómez, Parques y Jardines. 
Don Emilio Rodrigo Fernández, Parques y Jardines. 
Don Luis Cano LIorente, Desinfector camillero. e is' 

,. . . d Casas ons Don Angel Alcazar Silva, Mozo de la lImpieza e 
toriales. 
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D n Vicente López Merlo, Artes Gráficas Municipales. 

Q
o edar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 
u . . I 

to de dote matrImoma : 
concep J ' B . M L" 3 702 60 pesetas, a don esus emto os quera, Implezas. 

3:060' pesetas, a don Domingo Pascual Encabo, Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Regino Lucas Martín, Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Jesús de la Iglesia Rodríguez, Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Emilio Arévalo Castellanos, Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Esteban Chacón Peña, Limpiezas. 
3.786,30 pesetas, a don Eduardo Santiago Tauriñán, Vías y Obras. 
4.000 pesetas, a don Ricardo Ruiz Rodríguez, Vías Pbúlicas. 
4.000 pesetas, a don Agustín del Río Sánchez, Artes Gráficas 

Municipales. 
4.000 pesetas, a don José Guerrero Perejón, Electricista. 
3.366 pesetas, a don Felipe Muñoz García, Parques y Jardines. 
4.000 pesetas, a don Mariano Leal Lezama, Matadero. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón de 

7.000 pesetas a cada una: 
Doña María del Tránsito Roldán Colino, viuda de don Patricio 

Aliste Esteban, de Parques y Jardines. 
Doña Mercedes Yusti González, viuda de don Enrique Muriel 

Campos, de Limpiezas. 
Que, de conformidad con 10 dispuesto en la disposición adicio­

nal 4.a del reglamento, se concedan las siguientes pensiones vitali­
cias del 25 por 100, pasando después los e~pedientes al excelentísimo 
Ayuntamiento, a efectos de la elevación de pensión que proceda: 

4.539,68 pesetas, a doña María del Tránsito Roldán Colino, viuda 
de don Patricio Aliste Esteban, operario de Parques y Jardines. 

4.542,42 pesetas, a doña Mercedes Yusti González, viuda de don 
Enrique Muriel Campos, operario del Servicio de Limpiezas. 

Solicitado por doña Agustina Morales Sánchez del Arco, viuda 
del operario de Vías y Obras, jubilado, don Toribio Sierra Muñoz, 
los beneficios del Montepío Obrero, y resultando que el finado causó 
baja en el servicio en virtud de expediente de depuración al mismo 
seguido en 21 de diciembre de 1940, y que, por tanto, no fué aso­
ciado del Montepío, que comenzó a regir en 1 de enero de 1952, con 
los obreros que en tal fecha desempeñaban cargo en propiedad y en 
servicio activo, se acordó denegar la petición, por no haber causado 
derechos en la institución, sin perj uicio de pasar el expediente al 
excelentísimo Ayuntamiento, por si procede la de fondos municipales 
en virtud del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958. 

Solicitado por d~ña Teodosia Acitores Balbas la concesión de 
pensión temporal en concepto de viuda del operario de Cementerios 
don José Castrillo Sáez, fallecido en 12 de agosto d~ 1955, y resul­
tando que por decreto de 24 de enero de 1956 se concedió a la soli­
citante la suma de 5.586 pesetas que, por socorro de lutos y mesada, 
le correspondían por el reglamento entonces "igente, se acordó par­
ticiparle que los derechos causados por su esposo le fueron ya otor­
gados en su totalidad, y que las pensiones temporales a que alude 
Son causadas por el reglamento que actualmente rige para los falle­
cidos a partir del 1 de diciembre de 1959, sin que sus disposiciones 
tengan efecto retroactivo . . 

Denegar las siguientes peticiones de premio por natalidad, en 
atención a que los solicitantes no llevan el año de antigüedad de 
afiliación en el Montepío: 

Don Vicente J iménez Martín, de Limpiezas. 
Don Miguel Macías Suárez, de Limpiezas. 
Don Francisco Sánchez Risco, de Limpiezas. 

* * :j:. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración elt la sesión 

celebrada el día 6 de septiembre de 1960 

I 
Por el señor Delegado se participó que el día 15 del corriente se 

Ce ebraría tI " • d 1 C . d Adn" " d I na seslOn conjunta e os onseJos e lll11straclOn 
~ os dos .Montepíos para tratar de la Mutualidad Nacional de Admi .. 

n¡stración Local. 

Por último se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagOs en el :nes de agosto último, cuyo extracto es el siguiente: 

12 de septiembre de 1960 

Existencia ett 1 de agosto ...... .. 
Ingresos .. . ........................... .... ..... .. 
Compra de valores ................... . ..... .. 

Pagos ...... ................. . .... ...... ..... .... . 
Amortización de valores ................. . 

Metálico 

17.597.158,99 
493.948,74 

18.091.107,73 
541.684,82 

E.1'istencia en 1 de septiembre... 17.549.422,91 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

57.545.500 

556.000 

58.101.500 

62.000 

58.039.500 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sestOn de 29 de julio 
de 1960, acordó modificar el artículo 37 del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, 10 que, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 109 de la ley de Régi­
men local, estará expuesto al público durante un plazo de quince días 
en la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana (plaza de 
la Villa, 5), de nueve y media a doce y media de su mañana, a partir 
de la fecha de la publicación de este anuncio, para que pueda ser 
objeto de cuantas reclamaciones se estimen oportunas, las cuales serán 
resueltas por esta Corporación. 

Madrid, 6 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Vázquez 
Torrecilla proyecta establecer una industria de papel para juntas 
e impregnación del mismo en la casa número 2 de la calle del Pia­
monte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel González 
Ruiz proyecta establecer una chamarilería en la casa número 84 de 
la calle de la Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ' la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Iniciado de oficio expediente de! inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa del solar sito en la 
prolongación de la cal1e d~ ViIlaamil, esquina a la de Ofelia Nieto, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares para que todo 
interesado en pro en contra de la citada inclusión pueda alegar ante 
este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días si­
guientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 7 de septiembre de 1960.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7',50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

~l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de febrero de 1961 

--------------------------------------------------
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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